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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de Gobierno.

E l gefe "político de Gerona con fecha 10 del actual da par
te á este ministerio de haber sido indultados en la ifttafiaiiü del 
dia anterior cuatro individuos de la facción carlista que se pre
sentaron con sus afinas, al capitán general. Añade que el resto de 
los rebeldes ha desaparecido de los sitios que recorrían , y  que 
según noticias se huHau muchos de ellos á; la otra parte de los 
Pirineos.

M INISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
1 DE ULTRAMAR.

** E l gobernador capitaii general déla  isla de Puerto-Rico par
ticipa con fecha 2 de f>icieinbre último (pie la trauquilidütd^pu- 
(biica de U misma conlinuab.i sin alteración alguna.
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SENADO.
Discurso pronitnciádo por el Sr. M inistro de Gracia y  Justicia  

en la sesión de anteayer.

Ei Sr. G o y en a  ha  hab lado  con t ra  el M in is t ro  de G rac ia  y  J u s t i c ia  
y  contra  el de la G obernac ión  ; y o  esperaba q u e  S. S. conc lu i r ía  a p r o 
bando  ó desechando el p royec to  de  co n te s ta c ió n , y  no ha conclu ido  de 
u n o  ni  otro  m o d o ,  l im i tán d o se  a desear q u e  se tom en  en considerac ión  
sus observaciones.

Y o ,  señores ,  me l im i t a r é  á con tes ta r  en la p a r te  r e la t iv a  á u ii  
m i n i s t e r i o ,  d e ja ndo  á' m is  d ignos  com pañeros  el cargo  de hacerlo  en 

(la p a r t e 'q u e  les correspónda.  ' ' T.
E l 'S r .  L u z u r t a g a  se ha  qúe jádo  de que  en el  discujrso de . la  corona 

se manif ie s te  c ie r to  desden u o lv ido  acerca de una  in s t i tu c ió n  la mas 
Respetable. Esta  queja  lá ha re p roduc ido  el Sr. G o y e n a ,  y  se fu n d a  en 
que ,  s- 'gun el concepto  de SS. 3 S . , é l  M in is te r io  se ha o lv idado  de la 
a d m in is t r a c i ó n  d é  justic ia  en el d iscurso  de la corona.  Y o ,  señores , 
sostengo que  no ha t e ñ ido  lu g a r  semejante  o lv ido  , y  q u e  si no  se ha 
hecho una  especial m enc ión  de ella ha sido' porque  por  el M in is te r io  
d e  G rac ia  y  Ju s t i c ia  no sé ha tom ado  n in g u n a  d isposic ión  tr a scenden 
ta l  ®n lá p a r te  o r g m i c a  desde que  8. M. cerró  lás Cortes an te r io re s  
hasta  el presente.  Por  cons igu ien te  no hubo  necesidad de hace r  m e n 
ción de la J u s t i c ia  , sin q u e  por  eso pueda decirse q u e .e l  G o b ie rn o  la 
o lv id a ,  porque  Vela c o n s ta n te m e n te  pqr su m as  recta adm in is tración ,-  

Ha cre ído sin e m b a rg o  el .Sr. G oyena  que  el G o b ie rn o  debía  h a 
ber hecno m enc ión  de los códigos en el discurso.  Con este m oti  vo S. S. 
nos ha hab lado  de los traba jos que  ha hecho la com is ión  de códigos, á 
•que S. S. pe r tenece ,  y  ha d i r i g id o  uña reconvención  al G o b ie rn o  por 
!no haber  hecho nada en-e l p a r t i c u la r ,  cuan d o  hace mas de  ocho meses 
que  debía haber  p resen tado  á J as  Cortes el código penal.  Sobre este 
‘«aunto d i ré  pocas pa lab ra s ,  y  el Senado reconocerá por ellas  la in exacT 
t i tu d  con que  el Sr. G oyena  ha d i r i g id o  este cargo  áj Gobie rno .

Señores , la com is ión  de códigos creada  en el ano de 43 ha presen
tad o  en efecto al G o b ie rn o  el p rovecto  del código p e u a f ;  pero  es|e  
proyecto  sé presen tó  el 15 ó 11 dé  M arzo  del año pasado. i£s necesar io  
que  ahorji el Senado tenga  presénte  que  las Cortes se p ro ro g aro n  el 14 
de Marzo. E u este estado sé 'e r iconfró el G ob ie rn o  con los trabajos de 
la co m is ió n ;  era járefcisó e x a m i n a r l o s ; y p re g u n to  al G o y e n a : ¿ h a  
podido acaso el M in is te r io  presentar los  á las C or tes?  ¿ Ha h a b id o  C o r 
tes ab ier tas  desde aquel la  fecha,  coíno n o 's e an  las. convocadas  para  co
jas ex t r a o rd in a r ia s  en el mes  dé S e t ie m b re ?  ¿C ree  el Sr. G o y en a  que  
hub ie ra  v e n ido  el G o b ie rn o  á p resen ta r  a is lado el p royec to  del código 
p e n a l ?  Y  a h o r a ,  ¿es ta  todavía  Consti tu ido el Congreso  pa ra  poderlo  
p resen ta r  ? Véase  pues cu án  in fu n d a d o  es el cargo  que ha  d i r i g id o  a l  
Gobie rno  el Sr. G oyena .  El G ob ie rno  no ha p resen tado  á las Cortes 
vi código penal ,  porque  no ha sido posible,  po rque  no ha h a b id o  C or
tes re u n id a s  á qu ienes  poderlo p resen tar .  ■ ■

Después  de h aber  hecho el Sr. G o y en a  Varias observaciones  qüe  
•pueden considera rse  como de Ín te res g enera l ,  ha  descendido á o tras  p u 
r a m e n te  personales ,  agehas  dé este l u g a r ,  y que  solo p ueden  i n t e r n a r  
a a lgunos  p re tend ie n tes  quejosos,  de  cuya  defensa  parece haberse  e n 
c a r g a d o  el-br . Senador.  ' ‘

Em pezó  S. 8. h ab lando  de urf juez de P a m p lo n a  que  ha sido sepa 
ra d o .  de .su  dest ina.  Em pegaré  y o  .por j id v e H ir  ai Senado qüé vl señor

G oyena  p&ra f u n d a r  el cargo se ha  apoyado  en las leyes de N a v a r ra ,  
Y o .le  Airé Á, 8. $. q u e  en N a v a r r a  r ige  hoy  la C ons t i tuc ión  como r ige  
en Casti lla .  Exist ia  en P a m p lo n a  , señores , una consp irac ión ,  y  el ca
p i tá n  general  c u m p l ie n d o  con su deber ap reh en d ió  á los conspiradores ,  
m i l i t a r e s  los mas y paisanos o tro»,  y los sometió  a la ju r isd icción  mi» 
l i ta r  para  ser juzgados con fo rm e  á la o rdenanza  y á la ley de 17 de 
A b r i l  de 1821. C inco dias h a b ia n  pasado ya desde esta publica  y t e r 
r ib le  o c u r r e n c i a , y eü ellos se fo rm ó el proceso sin que  nad ie  rec la 
mase  ni a u n  dudase  de  la ju r isd icc ión  de gue r ra .  Ins ta lado el consejo, 
sin que  lograsen r e ta rd a r lo  los muchos  medios  que  la p iedad bien ó 
m a l  en ten d id a  em pleó  para  e l l a ,  y cuando  hacia cinco horas  qu e  es
taba juzgando ,  entonces  fue cuando  el general  recibió un  oficio de i n 
h ib ic ión  de p a r te  del juez, e f c u a l ,  ,sin que  nadfij hubiese  acud ido  á él, 
s in  o ir  al p ro m o to r  fi scal , y sin otro  fu n d a m e n to  que  su solo parecer 
y  v o lu n t a d ,  no podia  l le va r  o t ro  objeto que im p e d i r  por  este medio  
la m a rch a  de la jus t ic ia ;  porque  sabido  es, señores ,  que  lina com pe 
tencia de ju r i sd icc ión  es el m e d io  m as  eficaz y  seguro de e te rn iz a r  las 
causas, y  conseguir  la i m p u n i d a d ,  de lo que tenemos a ho ra  m is m o  una 
prueba  en la ú l t im a  sedición de  Zaragoza.  Ese fue e] concep |0  que  for
m ó y  debió f o r m a r  el general de P a m p l o n a ,  y  poco seguro  de haber  
sofocado por en te ró  la sedic ión,  hizo sa l i r  ai juez.de la .plaza , y  que  esa 
m a l  l l am ad a ,c o m p e ten c ia  se .vent ilase  por  el que  le r e e m p la ío ;  el cual 
>e a p a r tó  de ella  como im proceden te .

E l  G ob ie rno  por s u  parte  d e s t i tu y ó  a l ju e z ,  po rq u e  asi lo ex i 
g ía n  la razón y  el bien público.  Yo qu is ie ra  que  el 8r.  G o yeu a  m e  
dijese ahora  si se ha  fa ltado en esto á las l e y e s ;  pues por m as  q u e  
apele  eq general  á las an t ig u a s  de N a v a r r a ,  en  N a v a r r a ,  como en todo 
el re ino ,  r ige  ahora  la C onst i tuc ión  y la ley de 17 de A b r i l  de 21;* y 
s iem pre  ha regido  la o rdenanza  m i l i t a r .

En el c a ta logo 'de  cargos  con tra  el M in i s t ro  de  Grac ia  y J u s t i c ia ,  
con, tanto,  cu ida do  buscados por el y8r.  G o y e n a ,  ha .ci tado o tro  juei 
de Barcelona que  fue  procesado,  a d m irá n d o s e  8. $. de que  fuese presó 
n o  logado h o n o ra r io ;  como si la toga hiciese impecables .é  inv io lab les  
á los^que la .tienen.. Ese juez fu e  en efecto .presa y> juzgado po r  sospe
c h as ,  m as  ó m enos  fu n d a d a s ,  de  consp irac ión ;  y- fo rm ad a  y  fa llada 
la causa , ya, sea por falta,  de la p rueba  caba,!:, necesaria en  los juicios, 
y a  .porque  fue ,e inocen te , .c om o  y o  creo, fue a b su e l to ,  asi como lo fue 
tam b ién  un com p añ ero  que  t u v o  en la c ausa ,  que  el Sr. G oyena  no 
jba q u e r id o  n o m b F a r ,  ni yo  t a m p o c o ,  re spe tando  su reserva. El juez 
pe rd ió  en t re ta n to  su destino , y p re tend ía  que se le repusiese; pero  el 
M in is t ro  de (Gracia y  J u s t i c ia  no s igue el s is tema de q u i t a r  á unos  
por poner  á o t ro s ;  y  a u n q u e  le ha colocado en o t ro ,  no parece  que  
están contentos ni él n i el 8r.  G o y e n a ,  que  me fo rm a  por  eso u n  ca- 
p i tu  lo de. c u lp a s ;  y  eso en esta d i s cu s ió n ,  que  S .S .  no debiera  reba ja !  
de  tal m anera .

. S. 8. después ha pasado á hacer  cargos al G ob ie rno  p o rque  lia d e 
jado cesantes á a lgunos  .magis trados .  Esta  c ues t ion .no  debiera  t r a e r 
se a q u í ,  p o rq u e  o bien el ór . G oyena  niega las facul tades  de l G o 
b ie rn o ,  ó este en uso d e e l l a s  puede, y  debe o b ra r  con el desem barazo  
que reclama la conven ienc ia  publica.  Y no h a y  que  a legar ,  com o lo ha 
hecho el 8r,. G oyena  , el a r t icu lo  de la Consti tución  en  q u e  se dice 
que  los jueces y  m agis trados  serán, inam ov ib les ,  porque  no hab iendo?  
se establecido a u n  el contrapeso ,  a bso lu tam en te  necesario de la re spon
sab i l id ad ,  uo se concibe esa independenc .i ade .  una  clase deJ Estado.  •

Mas de una Vez se ha, susc itado en  las Cortes esta cuestión,  y  s iem 
p re  se ha convenido e n ;que no puede tener  efecto esa in a m o v i l i d a d ,  
ín t e r in  no se p ro m u lg u e  la ley j e  responsabi l idad  judic ia l.

Ha pasado el 8r . Goyena  a hacer un cargo al G obie rno  por  la c o m 
pe tenc ia  de funciones que  se ha suscitado con m o t ivo  de la vis i ta  de 
cárceles  en t re  Ja audiencia  y  el gefe polí tico de M a d r id ,  y  se ha refe¿ 
r id o  8.-8. á la consulta  que sobreveste p a r t i c u l a r  se ha e levado  a S. M. 
non fecha 4 de be t iem bre .

. ber ipres ,  c uando  las. au to r idades  super io res  se e n t ienden  y  p r o c u 
r a n  g u a r d a r  la buena a rm o n ía  que  es n a t u r a l ,  el servicio pub l ico  no  
se i n t e r r u m p e  ni  p e r jud ica ;  pero cuan d o  e m p ie za n  á d i s p u ta r  sohre 
el p u n to  a que  puede  llegar cada u n a ,  la m archa  se em baraza .  Ya h a 
ce a lg ú n  t ie m po  que  hab ían  o c u r r id o  a lg u n as  dudas  en t re  la a u d ie n -  
cia y el gefe polí tico sobre á q u ié n  tocaba v is i ta r  á los a rres tados  ó 
de tenidos  por  e»te ufitiíuo.

E l  Sr. G oyena  no negará  q u e  los gefes polít icos  t ien en  facu l tad ,  
no  pa ra  p r e n d e r ,  porque  b. S. ha c o n fu n d id o  la pa labra  preso con 
detenido) pero  si pa ra  a r re s ta r  y de tener .  H u b o  una couferencia  confi
dencial.  en t re  estas dos a u to r id a d e s ,  y  se pusieron  lu e g o  de acuerdo,  
q uedando  desvanecidas aquel las dudas.  O c u r r ió  después un  inc iden te ,  
efecto á m i ver  de a lg u n a  in a d v e r t e n c i a ,  y  v in o  a tu rba rse  la a r m o 
nía  establecida , y  tí establecerse, una  pugna  em peñada  eh tfe  estas. a u 
to r id a d e s ,  la cua l  pudo  haberse  e v i tado  con un  poco de p rudenc ia .  
Redúcese  la cuestión  a que  la aud ienc ia  cree tener  derecho a v is i ta r  
los.a rrestados ó de tenidos  por el gefe po l í t ico ,  y  este sostiene lo con
t ra r io .  ¿ Y qu ié n  t iene razón ? p re g u n ta r é  al br  G oyena .  La ley que  
enca rga  á los t r i b u n a le s  v is i ta r  las cárceles, ¿habla de presos ó de de te 
n idos?  beñores,  no habla  una pa labra  de de tenidos:  ¿ y  se puede d ec i 
d i r  esta cuestión en favor  de la aud ienc ia  ? Yo lo dejo á la co n s id e ra 
ción: 4 e i ¿ r .  G oyena .  ¿ Y  ser ia  l e g a f  decir q u e  el gefe polít ico habia  
fa l tado .á  la l e y ?  Y a  apelo  al te s t im on io  de lo* bres. m in is t ro s  de la 
a ud ienc ia  que  se s ien tan  aqu i .  E l  G o b ie rn o  en esta cuestión procedió  
como deb ia ,  p ro c u ra n d o  q u e  am ba s  au to r idades  se pusiesen en buena 
a rm o n ía  y  p resc ind iesen  de cuestiones  q u e ,  mas que  de V erdadero  
ín te re s ,  e r a n  cuestiones  de a m o r  p ropio .

Es tas son las razones  qu e  tenia  que  a legar  en contestación  á los 
cargos que ha  d i r i g id o .a l  G o b ie rn o  el br.  G o y e n a ,  y  dejó á m i c o m 
pañero  el br. M in i s t r o  de la G obe rna c ión  la tarea de contesta r  á las 
observaciones  que  ha  hecho  8. 8« sobre la ju r i sd icc ión  con teúcioso-ad-  
m in i s t r a t iv a .

P r e s id e n c i a  d e l  s eño r  M arq ue s  d e  V ilum a .

Sesión del dia 15 de E/tero de 1847.

Se a b r ió  d, U f  dos meno3 cuar lo^ .y  le ída  el acta de la a n te r io r ,  fue 
aprobada .

P rév io  a n u n c io  del Sr. P res iden te  e n t ró  á ju ra r  el Sr. m arques  d# 
San José .

O R D E N  D E L  í> t A.

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyectó de con» 
testación al discurso de la corona.

El Sr. d u q u e  de V A I E N L M  : U na  posición m u y  embarazosa eá 
para  m i ,  señores ,  tener necesidad de hacer uso de la palabra  <n c o n 
tra  del d ic ta m en  de la roiüisioi i , cuando  yo  ap ruebo  todo lo qué  
los señores que  Id com ponen  h a n  sometido  á In de liberación de i 
Senado 1

Y o  creo ,  señores, que el proyec to  de contestación qué  la cómisiort 
ha presentado es latí c la ro  q u e  no necesita explicación a lguna  ; peró  
hem os  llegado á U n  t iem p o  en que  lo qué  está escrito m  cas te llano 
bien in te l ig ib le  , es necesario p re g u n ta r  cuá l  es SU Verdadero sen tido 

El Sr. P res iden te  del Consejo de M in i s t ro s ,  con íá lealtad que  le 
ca ra c te r i z a , rec lam ó de la comis ión que manifes tase  cuál era e| sent i 
do en que  estaba escrito,  y  esta, por  medio  de ü n o B e s u s  órganos, con
testó que el proyecto  no era de oposíciott. '

•Yo,  señores,  me V. o precisado a hab la r  en c o n t r a ,  no obs tan te  
q u e  mi vo to  le daré  conform e con el proyecto. *

Con la m ism a  franqueza  con que  el Sr. P res iden te  del Consejo 
de M in is t ro s  qu ie re  que  se t ra ten  las cues t iones , can Jó m ism a  las 
t ra ta ré .  í .

Y o creo qüe  el G obie rno  t iene  sóbre sí uña inmensa  re sponsab i l i 
d ad  , porque  tiene sobíe  sus hom bros  una carga su p er io r  a su? fue r
zas ;  y no lo d igo p o rque  en t re  en m i  á n im o  rebai^r ios m éri tos  de lo# 
actuales  Secretarios del D espacho ,  cuyo  ta lento  y  relevantes cual idades  
me complazco en re conocer ,  sino porque hay  c ircunstanc ias  en que  
es preciso ab an d o n a r  el t im ó n  del Evt .no  á ot ros mas b ib i le»  ó mas 
a fo r tu n ad o s  que se e n cu en t ren  con m as  niedibs  para  líeVar a seguró  
puer to  la nave  del Estado. ‘

La  nacían  necesita dé utt G ob ie rno  fuerte  que  satisfaga W  necesi
dades  de la é poca ,  que  m an ten g a  lá p á z e n  toda íá morjárq'n/a y  q u é  
se e m an c íp e  de las inf luenc ias  ex t ran g e ra s ,  tan  fatales s iem bre  a la 
nac ión  sobre qu ie n  pesan. 1 ‘

Después de tantos  años de guerra  y ‘de desastres , ho báy  duda ' q u e  
los medios  de gobierno  se han  debi l i tádo  m u c h o  en t re  nosotros ,  y  no 
Seré yo  e r q u e  ahora  tra te  de^ lem óst rar  esta Verdad.  E n  la necesidad 
qué  h ay  de da r  estabil idad al G o b ie rn o ,  todos han q ue r ido  h e r m a n a r  
e f  pres tig io  y  los pri  vi legios  del t ronó  con la ir tdépenderiria  dél paji l 

Esta m ism a  jus ticia hago y ó á los bres. Secretarios del Despachos 
estoy pe rsuad ido  de que  desearán lo mejor para  la Reina y  para  la na 
c ión ; pero no bastan les buenos deseos ; es necesario b.<ccr , y  yo  creó 
q u e  los actuales Secre tarios  del Despachó no tienen tod » la fuerzá qué  
es necesaria p a ra ’ gobernar ,  beñores , a f ianzar un  G obie rno  liberal en 
una  nación ag i tada  por cdnvuls iones  revoluc ionaria s  y  por las m a n io 
bras  de los que  q u ie re n  d e s t ru i r  las ins ti tuciones,  es ihas diíicil que es
tablecer el a bso lu t ism o , s iqu iera  el déspota s? aproveche  d r l  c ansan
cio p u b l ic o ,  y  a u n  cüando  am enace  ron lá in qu is ic ión  v* los cadalsos. 
Los  que  somos tan am a n tes  del t ro n o  como de l a -l ibertad que rem os  
s a lv a r lo s ,  y salvarlos por medió  del m u tu o  a p o y o q u e .se  p re s ten ;  por
qu e  m los tronos han perecido s iem p re  á manos del despo t ism o,  la l i 
bertad  en las nacioues acaba á im pulsos  de sus excesos: f« vefdaderci 
l ib e r ta d  consiste  en que  el t rono sea bastante  fuerte  y  el Gobierno  bas
tan te  respetado y ’ qu e r id o  para qué  pueda l i mi tur la lucha de los p a r 
tidos a la discusión de la prensa y  del P a r l a m e n t ó ;  no .á  uná  d i s cu i  
s ion facciosa que  co m p ro m e te  los intereses del Estado y  a la rm a  las p a 
s io nes ,  sino á la discusión que ilus tra  y Convence sin a ja f  el a m o r  p ro 
p io ;  á e 'a  d iscus ión ,  em b lem a  de nuestro  s ig lo ;  á ésa discusión qdtf 
conduce á la realización del g ra n  p rob lem a de m ejorar  la condic ión  
del pueblo  sin  menoscabo de loa derechos é intereses de lás Clases aco
m o d ad as ,  t e rm in ó  feliz de las ins t i tuc iones  liberales.

¿ Y  podríam os  e s p e ta r ,  señores,  qué  W  actuales Secretarios J e l  
Despacho d ie ran  c im a  á tan  ú t i l  y necesar ia  empresa  ? Si hemos dtf 
juzgar  por lo que  hornos vis to desde el dia  en qfié ae insta ló el M in is 
te r io  á que SS. SS. p e r te n e ce n , .yo , señores ,  no abr igo  n in g u n a  espe
ranza.  H o y ,  señores, mas  q u e  nunca están d iv id idos  los á n im o s )  h a y  
una a n arq u ía  m ora l  y  m a te r ia l  eú  todas las clases del E s ta d o ;  en ei 
M in is te r io  m ism o  no hay  la u n ió n  ni el pensam ien to  fijo que debe háó 
ber para  g o b e rn a r  en beneficio del p a í s ;  las con t inuas  crisis que se es-  
tan p resen tando  d e m u e s t r an  cual es el estado en qóé se encuen tra  el 
Gabinete .  De esta an a r q u ía  debe re su l ta r  prec isam ente  la revo luc ión ;  
por otra  pa r te  nos am enaza  un nueVo p re ten d ie n te ;  y  por todos lado», 
señores ,  se presenta  m u y  n u b lad o  el horizonté .

Yo creo , señores,  que puede ll ega r  el m o m e n to  en qué  lo» h o r r o 
res de  la g u e r ra  c iv i l  se v u e lv a n  á p resen tar  en t re  nosotros ; y  si lle
ga ra  ese caso, y  pa ra  im p e d i r lo  tam b ién*  nosotros nos énconffar iam o* 
»in la fuerza que  »efia necesaria. E l  Mr. M in i s t ro  de la G u e í r a ,  bajó 
ei m o t ivo  de hacer üna re forma en nuestr a  reserva , ha hecho que e»M 
desaparezca. Habia  en el e jé rc i to ,  señores ,  51 ba ta llones  de mil ic ia* 
p ro v in c ia le s : S. S. ha d ispuesto  que  la fuerza de estos batallones  pase  
al ejercito p e r m a n e n te ,  y ha r e t i r ad o  lo» cuadros  á p rov inc ia .  D é  
aqu i  lia re sul tado que  tenemos  51 bata llones  m en o s ,  y  qué  se p ag an  
11 mil lones  que-no  son de n in g u n a  u t i l idad .

bi el £>r. M io is t ro  de la G u e r ra  hub iera  dispuesto que  los quin to»  
ingresasen eh los cuerpos  del ejérci to y en las m i l i c ia s ,  y después  h u 
biese m an d ad o  a p rov inc ias  los batallones de m il ic ia s ,  h ub ie ra  c o m 
p ren d id o  pe rfec tam ente  la disposición de S* 8 . ,  pue» t e n d r ía m o s  51 
ba ta llones  con 28,000  hom bres  de tropa  que á la p r im e r a  señal y  al 
toque de asam blea  es ta r ían  dispuestos á de fender  los in tereses  del pais; 
pero  boy presenta  el .V. M in i s t ro  de lá G u e r t a  un  a h o r r o d e  ocho m i
l lones ,  que  es un a h o r ro  que  resul ta  de ha ber  r e fo rm ad o  una fuerza 
necesar ia en  este m o m e n to ,  cuando  de la m a n e ra  que  yo  expl ico no» 
h ub ié ra m os  aho r rad o  esos mismos  ocho m i l lo n e s ,  y  habría  28,0011 
hom bres  en 51 batallones dispuestos pa ra  obra r .  Y  no se me diga q u e  
los 28 ,000 hom bres  de m il i  -ias p rov inc ia le s  han ingresado en el ejé r
c i to ,  pues el hr. M inis t ro  de la G u e r r a  y todos los m il i ta res  e n te n d i 
dos saben in ü y  bien que esa fuerza no hará  el m ism o  efecto', ni podrá  
u ti lizarse .dé  Ja  misma m an e ra  que  si hubiese  estado d iv id id a  en bata* 
l Iones como esta na ; p iu s  la fue rza  consiste .en la o rg an iz ac ió n ,  en lá'fr 
p lanas  mayores,  en la ofic ia lidad,  eu los cuadros de los batallones  q u é



*e han reform ado. ¿ Y  en qué tiem po, señores, se ha hecho esta refor 
toa?  Cuando se verificaba el casamiento de la R e in a ,  cuando un pre 
tendiente amenazaba con sus maniobras,  cuando una revolución esta 
Jba haciendo los horrores que las guerras civiles hacen siempre en e 
vecino reino de Portugal. Todos estos inconvenientes , ¿que digo lo 
doí? uno solo, habría sido bastante para que nos viésemos en la nece 
sidad de hacer uso de esa fuerza. De c o n s i g u i e n t e  se ha escogido ina 
momento para hacer uso de esa mal l l a m a d a  reforma.

Un solo acto de gobierno hemos visto aconsejado a S M. por ío 
actuales Secretarios del Despacho; acto del cual habló ayer el Sr. Lu 
zuriaga ,  y que confieso que fue el sueño dorado de mi vida pública 
si bien no pude de él ocuparme porque la suerte defraudó mis espe 
ranzas é hizo inútiles mis deseos. Este acto es la amnist ía.

Comprendo que un Gobierno se vea en la necesidad de no pode 
am nist iar á los que han cometido delitos políticos ; pero si tuvo latí 
tud para poder dar una amnistía, si el Gobierno creyó poder aconse 
jar  á S. M. ese acto,  debió haberlo verificado de una manera distinta 
debió haber publicado u n a  amnistía general,  am plia ,  para que n 
hubiera habido mas que españoles, subditos fieles de Isabel I I ,  y  lea 
Jes servidores del Estado, l ie  dicho que no pude ocuparme de ese ac 
lo ,  porque actos como el de que se trata , cuando se dan sin causa qu 
ios justifique, mas bien se atr ibuyen á debilidad del que manda, que 
rectitud del que concede, y porque actos de esa naturaleza, cuando s 
dan sin causa bastante, mas bien dañan que-favorecen.

Y o  esperaba que un acontecimiento fausto, como el que se celebr 
el Id  de O ctu bre,  hubiera podido justificar ese acto ;  y como el Go 
b ie r n o  de 3. M. ha pensado de diferente manera ,  yo le repito: si ho; 
no se abren las puertas de la patria á toda clase de proscriptos, ¿ 
cuándo se espera? ¿Cuándo podremos tenderles los brazos:1 ¿Hasta cuán 
do hemos de. estar divididos? Y o  quisiera que los Sres. Ministros ? 
convenciesen de Ia necesidad de ampliar la -amnistía; por mi part 
estoy convencido de que Ja unión de todos los españoles es la prend; 
mas segura de nuestra independencia y de nuestro poder.

Pero en esto ha estado el Gobierno de S. M. tan poco feliz coim 
en otro acto que voy á referir. Randeras,  señores, cuyas corbatas es 
taban adornadas con la cruz de San Fernando, han sido por los acón 
tecimientos de Galicia cubiertas con un velo negro, símbolo de igno' 
m in ia ,  por un delito á cuyos perpetradores ha perdonado ya el mis* 
mo Gobierno; banderas no manchadas con la traición y la deslealtín 
lian sufrido una pena que mancilla las glorias de nuestro ejército : si 
señores, las banderas son objetos sagrados que pueden profanar lo 
desleales, pero nunca mancharlas ; asi como un cristiano corrompida 
no mancha la pureza del cristianismo, aunque cometa ios delitos ma 
feos, asi como tampoco queda infamada una efigie porque el encar 
gado de su custodia olvide sus deberes, las efigies de la milicia sor 
Jas banderas;  los que las abandonan, los que vuelven la cara delanó 
del enemigo , los que huyen de los peligros manchan su propio honor 
pero esta mancha nunca jamás puede recaer sobre los símbolos de núes 
tras glorias.

Concluiré,  señores, rogando á los Sres. Ministros,  á los Sres. Se
nadores y  á todos los que me escuchan en este sitio que pongamos e 
mayor cuidado en que los extrangeros no influyan en los negocios dt 
nuestro. pais, en que los extrangeros,  que por nuestro mal quieren in
tervenir en nuestros asuntos domésticos, se convenzan de que Espam 
es libre y  verdaderamente independiente. Debemos hacernos respetar, 
porque de la influencia extrangera,  señores, solo pueden resultar R 
desgracia de nuestro pais y el descrédito de nueslro renombre.

El  Sr. P I D A L ,  Ministro de la Gobernación: Señores,  aunque he 
pronunciado ayer algunas palabras en contestación á varias ideas emi
tidas por el Sr: García Goyena, porque creí que no debía dejarlas pa
sar sin contestación, el Senario habrá conocido que no fue mi a'nimo 
entrar de lleno en esta discusión amplia y  solemne en que se debate 
la política general del Ministerio. Asi pues anuncio desde luego que 
mi objeto es examinar esta cuestión y entrar de lleno en ella, como si 
ayer no hubiera hablado. Y  al tratar de ella ,,señores, la primera cues
tión que se presenta es la cuestión prévia sobre la índole de la contes
tación al discurso de la corona. Por mas que aqui hablemos todos y s< 
lleve el debate fuera del documento obra de la comisión,  este docu
mento tiene siempre que ser el sugeto de la discusión, aquel sobre c 
cual debe finalmente recaer la votación del Senado.

Es pues de grande Ínteres qne se aclare bien el carácter de este do
cumento para que todos nos entendamos y  sepamos á qué atenernos 
y  es esto tanto mas necesario cuan Jo  que á pesar de las explicacione 
dadas por la comisión , todavía se ha vuelto á reproducir aqui y fuerí 
de aqui la idea de si este documento es ó no de oposición ; y esto, se
ñores, es preciso que desaparezca, porque asi conviene á la dignidad di 
la comisión,  á la del Senado y á la del Gobierno. (E l  Sr. A rm end an;  
pide la palabra como de la comisión.) Y o ,  señores, sostengo que tod; 
duda sobre este particular,  despuesde las francas explicaciones que h; 
dado la comisión, es enteramente gratuita y voluntaria,  y que se ha 
cen ilusión los que creen otra cosa, y se la hacen por el gusto de hace) 
Ja oposición. Digo esto, señores, porque todos los que dudan si csi 
documento es de oposición hacen un grande agravio á la comisión, i 
yo por mi parte confieso qne si fuese de la comisión me sentiría agra
viado.

Pues qué,  señores, si la comisión hubiera querido presentar ui 
proyecto de oposición, ¿no  estaba en su derecho? ¿Por qué le hahi¡ 
de f T t a r  valor para decirlo francamente? Si la comisión Jiu hiera que 
rido hacer iiq proyecto de oposición , yo respondo de que los digno 
individuos que la componen habrian tenido el valor necesario par¡ 
e llo ,  si valor se necesita ; pues no se necesita para eso mas que el con 
vencimiento que cada uno tieue de su deber. Y  si es un agravio su 
poner que la comisión, á pesar de sus explicaciones, ha querido hace: 
uu proyecto de oposición, aun es mayor agravio suponer que querien 
do hacerlo hubiese ideado presentar una cosa equivoca, que no se en 
tendiese; pues no estaría en consonancia con la dignidad de la comi
sión y del Senado el dar un voto equivoco que no significase nada. Es 
tos votos, si tienen alguna importancia, es su importancia moral é in 
directa ,  y esta importancia desaparecería enteramente si ese docu 
mentó no tuviese un significado cualquiera qtie fuese. Asi pues la co
misión ha venido á comprender lo mismo; y habiendo dicho que m 
era sil ánimo hacer la menor oposición al Gobierno, nadie tiene dere 
cho para promover dudas sobre este punto,  sin ofender á los digno 
individuos de la comisión.

¿ Y  por qué babia de haber esta ambigüedad,  señores? Es precis 
decirlo francamente. E l  Gobierno constitucional consiste en un Go 
bierno de mayorías ; el Gobierno actual está resuello á no goberna 
jamas sino con el apoyo de Jas Corles: hartos obstáculos tiene qu 
vencer un G obierno,  sin que también se le opusiera el de la ambi 
giiedad del apoyo de estos cuerpos; si tenemos este apoyo gobernare 
inos al pais ,  si no le tenemos nos retiraremos á la vida privada. As 
pues interesa , no solo al G obierno,  sino al Estado,  el que esto s 
aclare y se ponga explícito. Y si es Ínteres del Gobierno loes  tambiei 
del Senado , porque conviene que el Senado diga francamente cuál e 
su opinión acerca de la política general del Ministerio. Esta no e 
cuestión de personas, es cuestión de principios. Si el Senado está con 
forme con la política general del Gabinete debe manifestarlo,  y si m 
lo e*tá lo mismo. Ya se sabe que en tahs documentos esto debe hacers 
con formas análogas á Ja índole del cuerpo, compuesto de persona 
respetables, y al carácter de un documento que se dirige á la Reina 
Tero en fin , sea cualquiera la forma , el Senado debe manifestar fran 
cemente su opinión.

Asi pues repito que nadie tiene derecho para dar á este proyect 
una interpretación que la comisión no le ha dado; y si alguno quie 
i r  interpretarlo en ese sentido, yo le invito (no quiero decir le reto 
á qne formule por medio de una enmienda esa oposición mas clara 
pi.ts tanto los señores que piensan de esa manera como el Senado, 1. 
comisión, el pais y nosotros ganaremos en que aqui seamos francos.

Entretanto,  señores, el Gobierno no puede menos de dar todo si 
valor á la declaración de ia comisión,  y en este concepto dice qu 
a c e p t a - este mensaje en su generalidad como un acto de apoyo que n< 
túne nada de oposición;  y si a iguno creyere lo contrario ,  si es la co 
misión que ¡o declare, aunque no es posible que se ponga en contra 
<í ice i o 11 consigo irii>ma ; y si es cualquier individuo del Senado,  qu 
p r e s e n t e  la enmienda que tenga por conveniente. Mientras esto no su 
ceda,  quede sentado que el proyecto es favorable al G obierno ,  y ej 
*ste sentido voy á ocuparme del pioyecto.

Tomaré la cuestión, señores, en los términos mas generales, puiíi 
estamos discutiendo la totalidad del proyecto,  y debo l imitarm e á eso: 
cuando llegue la discusión de los artículos entraremos en detalles ; pe
ro por ahora creo que los detalles no deben embarazar la vista del to
do, y que lo qne debemos hacer es echar una ojeada general sobre la 
marcha del Gabinete para poder dar aceica de ella el voto negativo 
ó afirmativo:  esto es lo lógico, esto es Jo natural,  esto es lo que se ha 
practicado siempre.

Señores, dos años hace ó poco mas,  en Octubre de 1 8 1 1 ,  que te
niendo la honra de dirig ir la palabra al Seriado desde estos mismos 
bancos, me vi en la precisión de hacer una especie de pintura del es
tado del pais cuando nosotros entramos á dirigir sus destinos. Y o ,  se
ñores, no quiero recargar el cuadro que tracé entonces; presentes esta
ban Senadores de todas las opiniones, y ninguno se al ievió  á disputar 
la exactitud de la pintura;  pero creo que debo recordarlo, porque in 
teresa para lo que voy á decir.

Decia y o ,  señores , entonces:
(E l  orador lee uno.de Jos discursos que pronunció en el Senado en 

el año de 1 8 4 1 ,  en que describe con nrg ros colores el estado de la na
ción en aquella época.)

Ahora Ifien; yo vuelvo ñ preguntar:  ¿era  en efecto esta la situa
ción del pais en aquel tiempo? Muy lastimoso es el cuadro qne yo 
tracé, pero exacto; y  téngase en cuenta que entonces nadie se atrevió 
á poner en duda su exactitud. Dos anos o poco mas han trascurrido, 
y de los esfuerzos del Gobierno, y especialmente de los principios que 
han reinado, ha resultado, ¿ q u é?  el cuadro que presenta el discurso 
de la corona, cuadro calculado á propósito para hacer resaltar todo 
cuanto ha debido la nación al influjo de ciertos principios y de cier
tas leonas de gobierno.

E s ta , señores, es la idea que encierra el discurso de la corona. T r is 
t e , tristísimo era el cuadro que presentaba Ja nación cuando estos 
principios llegaron á dominar. ¿Presenta hoy el misino? N o ,  señores 
Y cuanlo  hablo de principios es porque no quiero inonopoli ar todo 
lo que pueda resultar de gloria para el Ministerio actual ni para los 
qne Je han precedido; la gloria es de Jos principios y  de la coopera
ción que han merecido de los cuerpos colegís la dores.

l ie  aqui por qué el discurso de 5. M. es, por decirlo asi ,  una des
cripción de cuanto el pais debe al benéfico influjo de estos principios; 
siquiera,  señores, hay¿i habido algunas irregularidades,  siquiera fa l
ten todavía muchas cosas que hacer. Pues qué,  señores, ¿ la suerte de 
una nación se cambia en pocos dias?  ¿ Asi se da la paz a una nación 
agitada tantas y tantas veces por las revueltas políticas? ¿Asi se la ha
ce entrar en caja? ¿A s i  se abren como por eosalino las fuentes de la 
publica prosperidad ? Señores, eso se dice porque se dice todo cuando 
se trata de hacer la opo*i«iüii; pero en el fondo del corazón nadie lo 
cree. E l  modo de conocer los adelantos que se han hecho es comparar  
épocas con épocas, el estado de la nación cuando nosotros entramos a 
gobernar, y su situación en el dia.

Empecemos por la administración. Y  a q u i ,  señores, permítaseme 
contestar á una especie de epigrama del Sr. Luzuriaga. S. S. es muy 
afecto á esta clase de combates ; pero todos saben que una gracia no es 
una razón , y en este caso menos, en que debe volverse contra S. S.

Dice el Sr. Luzuriaga que en esto de adm inistración ,  lo que el 
Ministerio puede únicamente reclamar es la patente de introduc
c ión :  es cierto;  ¿pero de qué introducción puede reclamar el Ministe
rio Ja patente? De la introducción del orden, de la regularidad, de 1a 
economía y  concierto eu todos ios ramos. No se han hecho invencio
nes: señores ¿lie de inventar yo el orden? Bastante gloria es para un 
partido haber merecido esta patente de introducción. ¿Hay ó no ese 
orden? ¿Hay ó no ese concierto? Esta es la cuest ión : yo admito la pa
tente de introducción que me quiere dar S. S. ¿ Y  qué hay qüe decir, 
señores, contra nosotros porque hayamos imitado á las naciones que 
nos haii precedido en la carrera representativa? ¿Puede hacerse un 
cargo al Gobierno porque baya estudiado lo que se practica en nacio
nes mas adelantadas para aplicarlo en lo que sea conveniente á nues
tro pais? ¿Pues qué no hay mas que echarse á Soñar y  á inventar lo 
q.ue á cada uno le convenga?

Si semejante argumento valiese, señores , valdría  también contra 
el mismo régimen representativo. Pues qué el régimen representativo 
¿ha sido creación española ? Creación española ha sido en otro sentido 
en la edad m edia ,  el régimen de los Estamentos : pero el régimen m o
derno actual,  el ve to ,  la disolución, la convocación no son creacio
nes españolas ; son creaciones europeas. Y  , señores , ¿ por qué no he
mos de aplicar á España las instituciones que han producido en otros 
países buenos resultados, y  que por consiguiente tienen ya la sanción 
de la experiencia ? ¿Acaso  los Estados son campos experimentales 
donde pueden hacerse los experimentos in an im a vili ?

Los hombres de Estado deben estudiar siempre Jos ensayos de sus 
teorías y de sus pensamientos en el campo experimental de la historia; 
y  si en el campo de la historia patria no pueden encontrar suficientes 
medios para hacer la felicidad de su pais ,  deben recurrir  entonces á 
buscarla en la e x trañ a :  de lo contrario serán inútiles todos sus es
fuerzos.

La hacienda pública,  señores, (que es el orden con que en 1814 
hice el cuadro del estado del pais) ¿ qué no nos debe ? Afortunadamen
te creo que no habrá nadie que no crea que hemos hecho en e l la 'u n  
progreso, y un progreso inmenso. ¿Cóm o estaba la hacienda pública 
cuando empezaban á adquirir fuerza ciertos principios en la marcha 
del Estado? ¿ Y  cómo esta hoy? Entonces no teníamos hacienda, está
bamos peor después de tres años de paz que en medio de los horrores 
de la guerra c i v i l ; vivíamos con el funesto sistema de antic ipos,  sis
tema que llevaba la nación á  la disolución, asi como lleva á los indi
viduos á la mendicidad.

Ha habido, señores, que hacer esfuerzos grandiosos par» cegar ese 
manantial de desordena cuya sombra crecieron muchos intereses bas
tardos: había sido necesaria mucha fuerza para poner fin á semejante 
situación , y J o d o  el mundo ha visto la manera franca y decidida con 
que el Gobierno ha llegado casi á vencerla, colocando á esta nación 
eu la senda del orden y de la prosperidad. Este gran pensamiento que 
el Gobierno ha concebido y realizado es la gran obra que forma su 
orgullo y que recompensa sus esfuerzos: se dirá que tiene imperfeccio
nes, que los impuestos no están bien divididos,  pero el Gobierno no 
lo niega ni nadie puede negarlo: á  priurt se pudiera asegurar que lia- 
bria obstáculos é imperfecciones,  pues reformas de tanta cuenta no 
pueden improvisarse de una vez perfectas.

Nada eu este mundo se improvisa,  nada nace perfecto, todo es pre
ciso concebirlo ,  pensarlo con detención y ejecutarlo con firmeza , sin 
reparar en obstáculos, separando lo que se pueda separar,  venciendo 
lo que se pueda vencer, y cortando en ult imo extremo el nudo que nos 
embaraza. Asi se obtienen grandes resultados; y contestando en esto 
al Sr. general Narvaez , diré que en eso consiste Ja fortaleza de los Go
biernos, no confundiéndose lo que es fortaleza con lo que no lo es, con 
ío que tiene otro nombre.

 ̂ La fuerza pública,  decia yo aqui en aquella época, la fuerza pú
b l ica ,  que tanta parte tenia en las discordias c iv i le s ,  estaba minada 
por elementos de corrupción y desorden ; asi se dijo solemnemente en 
este s i t io ,  y nadie pudo poner en duda ia verdad de este dicho en 
aquella época. ¿ H a  habido ó no progresos y adelantos en esta parto? 
Lu nación tiene hoy un ejército fuerle y leal, y seria una injuria de
cir hoy lo que se decia entonces; y ,  señores, si no hubiera sido cierto, 
yo me hubiera guardado de decir lo ,  pues que entonces no habría he
cho mas que arrojar aqui una tea incendiaria que habria levantado el 
Senado en masa contra m i ;  io dije con razón, y nada se me objeto; to
dos lo deploraban, porque todos reconocían la verdad; pero hoy uo 
existe este mal.

Yo puedo decir que el ejército es hoy tal como se describe en el 
provecto de contestación al discurso de la corona. Pero aqui se hace 
una acusación ai G obierno;  se le hace cargo de que ha tomado una 
medida grave y p->co meditada sobre las milicias provinciales;  dejo 
completamente esta cuestión á mi compañero el Sr. Ministro de la 
Guerra, que podrá contestar mejor á esas impugnaciones,  como cosas 
propias de su profesión ; pero como casi todas las cuestiones sou do
bles; esto es, encierran en si cuestiones de Gobierno que todos los 
hombres pueden ju z g a r ,  y cuestiones de especialidad que .son propias 
de cada ptofesion,  voy a decir algo sobre la cuestión de alto Gobier
no. Diré pues que las milicias piovinciales estaban profundamente 
en disonancia con la índole de la sociedad y del Gobierno.

E stab an  profu n d am en te * *  disonancia con la índole de la soci A a 
porque les faltaban los elementos sociales que babia cuando su ere 
ñon : esta idea se comprende suficientemente. ¿Está  bt.y dia en el 
ien de nuestra sociedad y en el ínteres de la nación el que sr haga 
roñal de un cuerpo m ili tar  á quien sea lego en la m ilic ia? De uin ^  
na m anera ; pues este era precisamente el fundamento* principal t* 
una institución lan magnificó é importante en sa tiempo, institn * ° 
tjne, aun prescindiendo de si se conservaba en toda su pureza, eFa „|t- 
mámente en uu todo inaplicable: ¿ v e r a  en efecto lo que fup en 
creación? Indudablemente n o ;  pues qne entre un regimiertto de ufi* 
licias y un regimiento de linea no  se conocía mas d i f e r e n c i a  qUt, 
nombre;  al menos hecha la comparación de un modo genera!. Em»d 
ser que con un examen mas escrupuloso se notasen mayores difere * 
l ias ;  pero faltaba siempre el gran principio de que los oficiales perte** 
neciesen á Jas mismas provincias de los cuerpos que mandaban 
iuviesen renta suficiente para mantenerse estando solare las armas 
ju e por la reunión de ambas circunstancias ejerciesen á ia vez en *1  ̂
soldados et doble influjo de la categoría m ili tar  y de la c a te g o r ía  so 
fial. Faltando ya en aquellos cuerpos estos elementos éonst i tu yentes de 
*u existencia ,  el Gobierno ha dado un gran paso en la manera firme 
y sostenida con que ha arreglado la nueva forma de esos cuerpos. Para 
hacerlo necesitaba fuerza, pues que sin ella le hubiese sido imposible 
teniendo que chocar dé frente con muchos intereses; y  síu embaroQ* 
:1 Gobierno se creyó con fuerza para hacerlo. No diré más sobre 
punto, y si no he podido coijteslar é otras observaciones del Sr. Nar- 
ráez, m i  compañero el Sr. Ministro de la Guerra le satisfará sobre 
filas.

Seguía el discurso diciendo que nuestras posesiones de Ultramar 
«tabau amagadas do. trastornos; es cosa bien sabida , y excuso de mo
lestar la atención del Senado ocupándome de ella. S e d e r ía  también 
jue nuestras costas estabaú á la merced, no solo de cualquiera poten, 
fia enemiga, sino aun de los piratas y contrabandUtas. Esto era cier- 
o ,  nadie lo negó entonces ni se niega ahora. ¿Pero podríamos decir 
loy lo mismo que entonces? ¿ N o  es evidente que nuestra marina lia 
lecho progresos considera bles, y que se halla en estado de hacerlos 
nayores ? Pues,  señores, fuerza y resolución han sido menester para 
raer las cosas á este punto.

Pasemos de aqui a la gobernación del Estado:  ¿es hoy día n u e s t r a  
titilación igual á la que teníamos eu aquellos íi mpos,fi-n que el sim
ple amago de un pronunciamiento revolucionario h cía temblar log 
ntereses, porque estaban acostumbrados á verse hollados por ellos?

En müy pocos años, señores, vencieron cuatro ó cinco veces las re
rol uciones al G obierno,  y  era de una necesidad indispensable que [0i 
ntereses temblasen al simple amago de una conmoción. Se tiembla 
loy asi ? ¿ H ay  hoy el temor de que un pronunciamiento cualquiera 
rastorne el Estado y hiera los intereses creado*? Respondan por mi 
os intereses mismos que jamas crecen sino á la soiu! r i de la paz , de 
a paz mora!,  que es la mas segura garantía de la tranquilidad públi- 
:-a. Y qué,, señores, para inspirar al pais esta convicción de la segu. 
fidad de los intereses materiales, ¿no se necesita cierta fuerza en ios 
nedios de gobierno? Se necesita fuerza , y mucha fuerza, por masque 
liga el Sr, general Narvaez , lo que es tanto mas extraño, cuanto que 
\ S. ha contribuido mticlio con ia fuerza de su nombre y  su prestigio 
i la consumación de esta obra.

Pero se me dirá que muchas cosas que se dú en en ©1 discurso de U 
:orona han tenido lugar en el trascuño de dos a ios y  medio : yo diré 
m primer lugar que nosotros no hemos elegida el terreno en que se 
ios combate;  lo eligieron nuestros adversarios; y  cuando se nos ataca 
lasta en nuestros actos del año de 4 4 ,  justo es qi e nos defendamos con 
as mismas armas haciendo valer nuestra conducta política en aquelfi 
poca.

E l  Ministerio actual tiene la gloria dé haber afianzado *1 reposo da 
a n a c ió n , y aumentado el capital que dejaron otros Ministerios , y  
ia hecho ver qu* la fuerza del Gobierno no consistía en accidentes qne 
lodian desaparecer á la menor causa, sino en la fuerza intrínseca y 
noral de las instituciones. Y  esto 1o hemos hecho resolviendo las mas 
graves cuestionesv y partiendo del principio de que la verdadera fuer- 
:a está en el tron o ,  no en las individualidades.

¿Cuál fue la primera obra de este M inisterio?  E n  sus priiperos 
pasos se encontró con la sublevaciou m ili tar  de G al ic ia ,  revolucioa 
u u y  importante,  que puso muy en peligro y pudo haber trastórna
lo el orden publico establecido. Cinco batallones sublevaron cuatro 
provincias, y  apoyados por grandes y extraordinarias combinaciones, 
ie apoderaron de algunas plazas fuertes, y  tomaron los buques del Es* 
a d o , dominando por mucho tiempo el pais : y aquel empuje, que en 
>tra época hubiera arrastrado toda la n ación ,  no tuvo eco y hubo de 
norir  por consecuencia. ¿ Hubiera sucedido esto en años anteriores? 
Ninguna revolución presentó al nacer un aspecto ma» f irm e,  osado e 
mponente, ¿ P o r  qué m u r ió ?  Porque encontró el estado afirmado de 
a paz y la ciega confianza én las insti tuciones, debida á la influencia 
le los principios que dominaban hacia dos años. Y ,  señores , cuando 
:l Gobierqp para conseguir estos resultados ha tenido que emplear tan- 
a energía , tanta fuerza , ¿cómo deben entender.'e los cargos que se le 
lacen por el general Narvaez? Dígase si no qué significa la fuerza de 
in Gobierno.

Otro acontecimiento inmenso,  decisivo y de gran im portancia , no 
¡olo para España,  sino para Europa , fueron los augustos matrimonios 
le ij. M. y  A . ,  que el Gobierno ha sabido llevar á cabo. En  vanóse 
iinon tona ron las dificultades; en vano se nos amenazó con oscilaciones; 
ié apeló á socorros indebidos, y  se pusieron en juego todos los proyec
os de la malevolencia que se quisieron, pues el Gobierno, el Senado y 
fi Congreso los aprobaron por aclamación,  y  el pais recibió con entu- 
uasrao estos grandes acontecimientos. Pues, señores, para resolver esta 
;ran cuestión de Ja manera pausada y  solemne que el pais y  la Euro
pa entera han presenciado, fuerzas superiores se necesitaban, ó yo no 
é lo que es fuerza. Cuando en situación tan critica vencimos la re vo
lición, resolvimos con calina y  dignidad cuestión de tanta importan* 
:ia, y  aseguramos ia tranquilidad del pais, ¿se nos dice aun por el ge* 
leral Narvaez que no tenemos fuerza?

Señores, la prueba mayor de fuerza y  de valor que ha dado el Go* 
lierno es precisamente la que ha sido mas criticadd por el general 
Narvaez; esta ha sido la amnistía* beñores, creo que el Senado hará 
usticia á mis palabras:  de cuantas medidas de gobierno y  de resolu-’ 
fion hemos tomado, ninguna me ha hecho temblar como esta ;  niogUf 
ia para la cual haya necesitado de mas valor y  decisión ; y  es seguré 
jue si muchos de los señores que hoy impugnan la amnistía por li- 
n itada ,  hubieran estado en los secretos del Gobierno en los monaen* 
os en, que se d io ,  casi nos hubieran tachado de imprudentes. Y  tanto 
:s esto asi que,  á pesar de nuestros d*seos, hemos tenido que restrin
girla  ̂ en parte;  pues había persona que esperaba solo el decreto di 
unnistia para entrar en España,  y al dia siguiente vino á la facción

Principado. Esto por un lado, pero por otro habia personas que 
uo correspondían mas dignamente a la augusta gracia ,  y querían la 
ir jnistia  para volver á su pais á sumirle de nuevo en una serie de 
revoluciones.

Esto me consta; lo digo francam ente,  y puedo probarlo. Nose  nos 
liga pues que ó dar amnist ías completas ó no dar las ;  esto es una be
l la  frase ,  pero nada mas que eso. Si la amnist ía  es un bien, no debía 
Jeiarse de nacer porque no pudiese ser completo :  y no porque tuvie
se que privar  de la amnistía á tres ó cuatro docenas de personas ha
bía de negar esta gracia á tantos españoles que lejos de su p a t r i a  ge
mían en la miseria y el infortunio.

Valor y  mucho se  necesitaba, señores, para obrar de un modo se
mejante ; pues el m a l ,  la cobardía hubiera sido ceder á los clamores

populacho concediendo una amnistía a m p lia ,  cuando en ello 
comprometía el bien del Estado. Este es el verdadero valor del hom
bre publico, procurar la felicidad del Estado desoyendo toda clase de
instancias dirigidas en su perjuicio.

Después de anonadar la revolución de G al ic ia ,  y  de llevar á cabo 
el matnmoDio de S. M. y A . , no titubeamos en dar ai pais la nueva 
ey t totoral , ley que ponía en pnsencia unos de otros á los partidos 

que estaban ansiosos de este momento para lanzarse á una lueba ter- 
ri e ,  nosotros ia dimos con la conciencia intima de n u e s t r a s  fuer* 
zas, y le hemos dado la ley mas amplia , fuerte y libre que se ha co* 
nocí o en España. Esto está en la conciencia pública ,  lo dicen J05 
mismos que se valen de ella para com batirn os,  y es una p r u e b a  la 
mas convincente do nuestra ^guridad eu uuestias fuerzas. Esto



lo 'hace un Gobierno fu e r te ;  un Gobierno déb il ó emplea la v io lenc ia  
ó se deja vencer  ; pero un Gobierno fuerte  vence con la fuerza de sus 
medidas ,  con la liber tad  mas am p l ia .  ¿ E s  esto no tener fu erza ,  como 
nos dice,  el genera l N a rvae z ?  El Gobierno, no solo-ha ten ;do fuerza,  
sino que la ha sembrado en el p a is ;  y  si acaso ,  m irando la in s ign i f i -  
cancia de las persouas que ocupamos estos bancos, se dice que no tene
mos fuerza ,  ésto probará que la tenemos m u y  g ran d e ;  pues esto hará  
v e r  que la fuerza no está y a  en las in d iv id u a l id a d e s ,  en las personas, 
sino qué reside donde debe res id ir ,  en la insti tución , eu el Gobierno, 
en el trono.

Pero Se dice que es preciso un Gobierno fuer te que resista toda clase 
de inf luencias.  Señores ,  estos no son los Gobiernos fuertes : nosotros 
adm it im os  las in f luencia s le g i t im a s ,  pero hombres de Pa r lam ento ,  
hombres cu ya  ex istencia está, por dec ir lo  asi,  cousignada en estos ban
cos; rechazamos las in f luencias bastardas é i l e g i t im a s ,  y  solo cedemos 
a n t e  la inf luencia  n a tu ra l  de los p r in c ip io s ,  de la opinión le g í t im a 
m ente representada,  y  á la que deben ceder todos los Gobiernos.

Yo quis ie ra  que estas acusaciones no se nos h ic ie ran de una m a 
nera tan vaga .  ¿  En qué c ircunstancia s hemos cedido á inf luencias i l e 
g i t im a s ?  N u n ca ,  señores; se nos ataca con gen e ra l id ad e s , y  solo gene
ra l idades  deb iéramos contestar.

Un g rave  cargo se nos ha hecho en este género por el general N ar -  
▼aez: ha dicho S. S. que cedemos á in f luencias ex trangeras en pe r ju i 
cio de los intereses del pa is :  creo que esto es lo que ha dicho S. S. ; si 
no es asi puede si gusta man ifesta r  su pensamiento.

El Sr. duque de V A L E N C IA  : A l  conclu ir  mi discurso he dicho 
que  suplicaba  á . los M inis tros y  á todos los españoles,  inclusos I09 se
ñores Senadores ,  que pusiéramos el m ayo r  cu idado para que los ex 
trangeros no tuv ie ran  inf luencia  en los negocias interiores del pais, 
p u e s  que de esta inf luencia  resu ltar ía  ina l  para la patr ia  y  descréd i
to para  nosotros : eso he d ich o ,  no que el Gobierno esté bajo su i n 
f lu en c ia ,  y  si me es pe rm it ido  me exp l ica ré  un poco mas sobre este 
asunto.

E l  Sr . P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernación: No tengo in conve
niente.

El Sr. duque de V A L E N C I A :  Señores,  pongamos la mano en 
nuestro corazón y  d igamos fraucamente si no queremos que los ex -  
t rangeros nos dejen obrar  l ib re m e n te ,  y  si no qu ie ren  ellos tener  i n 
fluencia en nuestros asuntos :  nadie  Jo negará . Que los Sre?. M in is tros  
no lo qu ie ran ,  lo concibo,  porque son españoles y  no pueden someter
se á esa in f lu e n c ia ;  pero que los ex trangeros qu ie ren  in f lu ir  en nues
tro p a i s ,  porque asi les co nv ien e ,  es un hecho que no tiene réplica . 
Hoy m ism o ha l legado á m is  manos el D i a r i o  d e  l o s  D é b a l e s  del dia  7 
de Enero :  hace una re lación m u y  deta l lada  de las in f luencias que ,  
según él, han in te rven ido en el m a t r im o nio  de S. M. : en esta relación 
se dice que el Gobierno francés no quiso dar su asentimiento  á que el 
Sr. duque de Cádiz se presentara como pandidato  á la mano de S. M 
porque era enetnigo de la inf luencia francesa.

Se habla  en este ar t icu lo  de todas las relaciones,  de todas las co m u
nicaciones que mediaron entre los embajadores de Londres  y  Par is ,  en 
F ran c ia  y  en I n g l a t e r r a ,  sin que se hable  ni se cite un solo español 
que  h aya  in te rven ido en esto. No creo que sea exacto lo que dice es e 
d i a r i o ;  pero en la conciencia de los españoles está el que procuremos 
que  no se d iga  esto, porque acabar ía  esa inf luencia  de una m anera  que 
no d a r ía  lu g a r  á poderlo decir.

El Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernación: Y o ,  señores, no a l u 
d ía  á las pa labras  expresadas por el Sr. duque de Valenc ia  al fin deésü 
d iscurso , sino á las que propunció  al pr inc ip io ,  de que se necesitaba un 
Gobierno fuerte que rechazase muchas in f lu e n c ia s ,  y  p r in c ipa lm en te  
la  ex trangera .  Dijo S. S. que el Gobierno ten ia  sobre si una carga  su¿  
pe r ío r  á sus fuerzas , que era d é b i l ,  y  que cedia  á in f luencias e x t r a n -  
geras.  Si S. S. no ha quer ido  hacernos este c a r g o , no ha dicho hada ,  
jn a s  sin em bargo debo contestar á él.

Señores ,  en tre  todas las cuestiones que pud ieran  ocupar á los cuer 
pos co legisladores y  a l Gobierno bab ia  u n a ,  que era la de l m a t r im o 
n io  de nuestra R e i n a ,  cUestiou á un m ismo t iempo española y  e u r o 
pea.  ¿P o d rá  negarse que esta cuest ión , que es esencia lm ente española,  
es t a m b i é n  de ín teres eu ro p e o ?  La cuextiomera .española , y  como tal 
debíaitios reso lver la  ; ¿pero qué  ex traño :es que siendo a l  m ismo t i e m 
po de ínteres europeo pusie ran las naciones ex tra  l igeras en juego todos 
sus recursos para que se reso lviese  de la m ane ra  que las fuese mas f a -  

. v o rab le?
La cuestión es o t r a :  ¿ se  ha resuelto Con arreg lo  á los intereses e x 

trangeros ó á los intereses españoles?  Yo creo que se ha resuelto según 
ios intereses de la F ra n c ia ;  pero es porque á la F ran c ia  podrá acomo
dar  la resolución pu ram ente  española que hemos dado á la cuestión.

El hecho es que se ha resuelto como á nuestros intereses competía ,  
cómo interesaba á la nación e sp año la ;  y  creído esto a s i ,  habiéndose 
resuelto l ib re  y  espontáneamente con la vo luntad  de la nac ión r ep re 
sentada  por el P a r l a m e n to ,  ngda im porta  que d ígan  lo que qu ie ran  
los escritores extrangeros.  ¿ En dónde está pues la inf luencia  ? Y, se
ñores , de nadie  hubie ra  ex trañado mas semejante cargo que del  g en e
r a l  Narvaez . P u e sq u é S .  S., á qu ien  nadie  im p u ta rá  fa lta de forta leza ,  
¿ o lv id a  que cuando ocupaba con nosotros estos bancos era el blanco 
p a r t icu la r  de las acusaciones que nos suponían sometidos á in f luencias 
e x tr an g e ra s ?  Y  S. S. sabe m u y  bien cuán lejos estábamps de las m iras  
q ue  se nos suponían.

Ha dicho también S. S. que no abr iga  esperanza n in gun a  de que  
los m a les  públ icos tengan a lg ú n  a l iv io  ín te r in  el M in is te r io  actual 
s iga a l  fren te  de los negocios .Siento en el a l m a ,  señores ,  esta con

v icción del genera l  Narvaez  , á cuyo  lado be tenido el gusto de t r ab a 
j a r  tanto t iempo para que se a l iv ia sen  los males públicos;  yo  qu is ie ra  
que  S. S. m e dijese en qué funda esa conv icc ión ,  en qué hechos la apo
y a ,  si es una acusación lanzada para ese e fecto ,  ó s i está fundada en 
hechos, y  está dispuesto á probar la .

S. S. d ir á  lo que q u ie r a ,  pero yo  estoy en la ín t im a  convicción de 
que  el  Gobierno que ocupa estos bancos, si tiene el apoyo de los cuerpos 
colegis ladores , puede hacer el bien del pais. Pero dice S. S. que los á n i 
mos están d iv id id o s :  c i e r to ;  pero ¿c ree  S. S. qus  porque nosotros de
jemos estos puestos y  vengan  otros hombres,  sean quienes fu e ren ,  se 
u n ir án  por eso los ánim os y  no habrá las mismas d iv is iones que de 
p lo ramos ? El Sr. L u z u r ia g a  dice que s i ;  pues yo digo que se e q u ivo 
ca mucho, y  que se a l im en ta  de ilusiones de que solo pa r t ic ip a rá  S. S. 
I Oh ! si r ea lm en te  consistiese en nuestro sacr ificio la fe l ic idad  que 
tanto ansia el p a i s ,  no t itubear íamos en co n su m ar lo ;  pero m ientras  
Uo tengamos esta convicción cum p lim o s  con nuestro d^Uer s igu iendo 
la m archa que con tanta decisión hemos em prend ido  en b ien de la 
ttacíon.

Cierto que  h a y  nuevos amagos de d is tu rb io s ;  el pa is debe -aber lo ;  
pero tambieu  es verdad ,  y  lo digo en a lt a  voz ,  que el Gobierno tiene 
fuerza y  resolución suficiente para repe ler los ;  v se equivocan los que 
creen que se pueden r eproduc ir  escenas que han pasado para no vo l
ver jamas.

Yo,  señores, lo digo con profunda conv icc ión :  si h ay  esos males,  si 
h ay  esos amagos de desorden no desaparecerán ,  u o , p o i q u e  se cambie 
*1 Minister io. A l  co n t ra r io ,  la in s tab i l id ad  en los Gobiernos los a u 
mentar* ; porque nada excita  mas la d iv is ión y  las ambic iones que los 
cambios frecuentes y  repent inos ,  que muchas veces hasta se ignora la 
causa de ellos.

Guando Jos M in is ter ios  cam b ian  repent inam ente  sin que nadie  se 
dé razón de este c a m b io ,  y  sin que hay a  una s itnac iou c la ra  y  m a h i -  
i ie s ta , Jas si tuac iones mas fuertes y  seguras se co m p l ic an ,  se a g rav an  
los males públ icos ,  y  los que co n tr ibuyen  á estos cambios frecuente
mente incu r ren  en una g rav e  responsab il idad .  El m ayo r  bien que 
puede l levar  consigo un Gobierno cua lqu ie ra  es la es tabi lidad .  Ün Go
bierno que por su  composición personal v a lg a  menos que o t ro , que 
este un espacio de term inado  de t iempo en el mando ( y  cu idado que 
oo hablo ahora como suele  decirse p r o  d o m o  m e a , si bien tengo el v a 
lor  de anunc ia r  esa teoría , aunque sea ap l ic ab le  a l  caso en que nos ha 
l lamos) , un G ob ierno ,  r ep i to ,  de esta clase ,  aun que  por su o rg an iza 
ción personal sea in fer io r  á o t r o ,  es prefer ible  solo por aque l la  c i r 
cunstancia ,  ( H u m o r  s  en  la  t r i b u n a  p ú b l i c a . )  Este es mi Valor ; a r ro s 
t ra r  esa im po pu la r id ad  que para m i nada s ignif ica n i me detiene en 
dec ir  y  hacer lo que creo ú t i l  a m i p a tr ia .

Asi  pues voy a couc lu i r  reproduciendo senc i l lam en te  la idea que 
e m it í  a l p r ic ip io ;  á s ab e r ,  que obra es de los pr inc ip io s  que dom in an  
en el  Gobierno hace y a  a lg ún  t iempo todo cuanto  se ha hecho, y

obra del apoyo franco y  leal que se le ha prestado por este cuerpo y  t 
por el Congreso, ¿ f iem os ade lan tado? ¿Si ó no? Oí, señor; y eso se 
prupba cotejando la p in tura  del estado de la nación que hic imos linee 
dos años , y  la  re lación del estado a c tu a l ,  hecha en el discurro de la 
corona.

Si lia habido pues grandes  progresos y  grandes ade lan tos ,  o ' . ia  es 
de los pr iuc ip ios que han dominado en ei Gobierno , obra de la co
operación que le han prestado los cuerpos colegisladores ; y  esta será 
una g lor ia  grande  de la op in ión política a que pertenecemos, y  para 
los pr inc ip io s que s iempre hemos sustentado.

El Sr. L U Z U R I A G A :  l i e  pedido la pa labra para rect iliear a lg un as  
equivocaciones en que ha incur r ido  el 5r. M in is tro de la Gobernación,  
á quien dejo desvanecido con su g lor ia .  No es extraño que el Sr. M i 
n is tro ,  acostumbrado como esta a m a n d a r ,  pretenda imponernos á to
dos su modo de ver  las cosas, Yo tengo el que Dios me ha dado , y  co
mo no trato de incomodar a nadie ,  dejo a í>. S. en la posesión t r a n q u i 
la de esa g lor ia  de que nos ha hablado. Y o ,  señores no he procurado 
hacer re ir  á n a d ie ,  pero si he dicho que I i amnis t ía  es un pensam ien
to en que deben co inc id ir  todas las pcr3onas de sent im ientos nobles y  
de ideas elevadas.

Nos ha disputado también el Sr. M in is tro  de la Gobernación hasta 
el derecho de tener una razón propia ,  porque nos lia  dicho que nadie 
tiene el derecho para dar  al  proyecto en discusión otro sentido que el 
que le da la comisión. M el ^r. M in is t ro  nos hubie ra  dicho que no te
nemos derecho para a t r ib u i r  a la comisión una intención jue no lien -, 
enhorabuena ;  pero el derecho de dar  a lo que está escrito el sentido n a 
tura l  y  recto que tiene ¿cómo nos le ha de d isputar  A 5.? Si la co m i
sión, a pesar de su i lu s t ra c ió n ,  uo ha sido bastante fe liz para expresar 
recta y  natu ra lm ente  sus id e a s ,  ei  medio es m u y  sen c i l lo ,  que ret ir e  
el proyecto.

De otro modo estamos en nuestro derecho lodos los que, en tend ién
dolo en su sent ido n a t u r a l ,  l id i a m o s  en él una censura mesurada y  
circunspecta  cua l  conviene á este cuerpo ,  y  cua l se li.ice en otras p a r 
tes. Pues ¿ q u é  ha sido preciso, para d e r r ib a r a  un M in is ter io  en los de
mas países regidos co ns t i luc ioua lm en te ,  qin* se formulen las censuras 
de la manera tan ab ie rta  y  tan dec is iva que ex ige el .br. M in is t ro  de 
la Gobernación?

S. 8. es bastante i lu strado : que repase la historia pa r lam en ta r ia ,  y  
ha l la ra  que frases mas ins ign if icantes que a lgun as  de las que contiene 
el proyecto de contestación han bastado para d er r iba r  a un M in is te 
rio. Otra cosa eS que el Gobierno uo quie ra entenderlo a s i ,  porque no 
h a y  peer sordo que el que no qu ie re  oír. M no se da por entendido , 
eso no qu i ta  que nosotros entendamos el proyecto como debemos;  en 
él hay  amonestaciones y  a d v e r te n c ia s ,  y  todo lo que const ituye una 
censura mesurada y  c ircunspecta ; sea cua lqu iera  ia declaración que 
haga la comisión , votaré el proyecto como un proyecto de censura.  
Esta m isma discusión basta para probar que á lo menos debe dudarse 
si h a y  ó no censu ra ,  y  la duda basta para que el M in is ter io  lo en 
t ienda como censura , porque, como ha dicho m u y  bien ei Sr. M in is t ro ,  
e l apoyo ha de ser franco y  claro.

E l Sr. M in is tro  de la Gobernación ha indicado que las ex p l icac io 
nes que dio a y e r  la comisión dem uestran  ev iden tem ente  que el pro
yecto no es hostil. A y e r  me pareció que el Sr. Presidente del Consejo 
de Min is tros no las había  encontrado tan satisfactorias. Por mi pa r te  
lo que yo  veo ,  y  lo que creo que ven conmigo todos los hombres des
apasionados ,  es un pensamiento reducido á lo s igu ien te :  «Nosotros no 
queremos r eñ i r  con los M in is t ro s ;  pero nos separamos de ellos con la  
m ayor ,  urban idad  del m undo .»

Ha cont inuado el Sr. M in is t ro  de la Gobernación dic iendo que yo  
me flabiá equivocado al dec ir  que merec ía  una patente de in t ro d u c 
ción por las reformas a d m in is t r a t iv a s  que ha planteado; y  con este 
motivó h.a añadido S. S. que si merec ía  una patente de in troducc ión , 
era de orden ,  de economías y  de regu la r id ad .  El p r iv i leg io  de in tro
ducción ,  por lo que respecta á la s  econom ías ,  no se le concedo. Mas 
añade S. 5 . :  pues qué ¿ n o  hemos efe fundar  la gobernación del pais  
sobre hechos históricos ? , y  prec isamente porque se lia  sa lido d«I
campo de la his toria nac ional repugno las creaciones de S. S. Fúndese 
en el campo de la h is to ria  en h o rab uen a ,  pero en el de la his toria na
cional p r im ero ,  después en el de la ex trangera .  Pues qué ¿ s e  t r asp lan
tan asi las leyes de un pais  á o tro?  ¿ N o  se han de tener en conside
ración sus costumbres,  sus háb i to s ,  su h is to ria  r ¿ A s i  se borra im p u 
n emente la  fisonomía de un pais  y  de un pa is v ie jo ?  Y  si la his to ria  
de nuestro pais  no presentaba bastante campo al Sr . M in is t ro  de ia 
Gobernación para sus creaciones;  el campo histórico ¿es tá  reducido á 
la F ranc ia  ? . ¿ N o  h a y  otro pais reg ido const ituc ionalm ente ? Veo que 
h a y  im pac ienc ia  porque me extiendo demasiado. { D a ñ a s  r o c e s :  rio no).

El Sr . P R E S ID E N T E :  Teniendo en consideración la im p o r tan 
cia del debate y  el estado excepcional del r eg lam en to ,  perm ito  á V . S. 
que haga  dos discursos.

E l Sr . L U Z U R I A G A  : Agradezco la bondad del Sr. Presidente. 
El Sr. M in is t ro  de la Gobernación ba dicho también que las refor
mas á que a lude  é l  discurso de la corona no son las que yo  in d iqué  
ayer .  Y o ,  á la v e rd a d ,  creí  que se hab laba de otras r e fo rm as ,  y  con
t inua ré  creyendo* á pesar de su dec la rac ió n ,  que si h a y  reformas que 
han inf lu ido g randem ente  en el  aum ento  de la r iqueza p ú b l i c a ,  son 
aque l la s  á que he a l u d id o ; y  me parece que los pueblos rec ib irán  co
mo un sarcasmo que se les d iga  que el sis tema t r ibu ta r io  es el or igen 
de la prosperidad pública .  He dicho que el pensamiento de ese sistema 
honraba mucho a l Sr. M in is tro  de Hacienda ; pero de eso á persua-,  
d irnos que las reformas hechas en la h ac ienda ,  reformas cuya  c a l i 
ficación llegará otro d ia  , son la base de la prosperidad pública , es que
rer  l leva r  las cosas un poco mas a l lá  de la exageración.

H ablando el Sr. M in is t ro  de la Gobernación de Ja a m n i s t í a ,  ha 
dicho que esas son ex igencias del  popu lad lo .  Esta pa lab ra  se ha esca
pado á S. S. Nos ha dicho as im ism o que el Gobierno habia m anifesta
do a l dar la  un g rande valor , un v a lor  hercúleo. S ien to ,  señores , que 
con esto se ag rave  la desgracia de muchos españoles; porque al decir  
que no se les concede ia am n is t ía  ha hablado ¿i. S. de p lanes ,  de pro
yectos ,  y  íia dicho que no se da porque esos desgraciados m aqu in an  
contra  su pais. Los que yo conozco puedo asegurar  que no m aqu inan  
contra su pa is ;  de ellos los que han podido v e n i r  han v en ido ,  a a l g u 
nos no se les ha p e rm i t id o ;  pero sea de esto lo que q u i e r a ,  si el Go
bie rno cree tener motivos para no proponer á S. M. esa medida  , res
pete ai menos la desgracia.

En esta parte no se d irá  que no h a y  oposición al Gobierno. La co
mis ión no se ba contentado con aconsejar esta medida , sino que en 
vez de presentar las razones que h ay  para no d a r l a ,  nos ofrece una 
m u y  poderosa que hay  para o torgar la ,  á saber: que es el modo de u n ir  
á los españoles, como ha indicado m u y  bien el Sr. genera l Narvaez.  
El que recibe un beneficio ha de ser m u y  negro y  m u y  malo para 
pagcirle con una t r a ic ió n ;  pero si á los hombres se Jes m ant ien e  en el 
despecho,  se les pone en una s ituac ión m u y  cr i t ica .

Tam bién  se ha ocupado el Sr. M in is tro  de lo que a y e r  d ije  sobre 
in f luencia ex trangera .  Yo lo único que d i r é ,  señores, sobre este p a r 
t icu la r ,  es que hay  una porción de hechos que no se a v e r i g u a n ;  pero 
que revelan esa inf luencia, Si n o ,  es imposib le  exp l ica r  una porción 
de cosas que pasan aqu i  en las regiones del po der ,  y  entre  e llas  esas 
crisis  m in is te r ia le s  q u e d e  la noche á la mañana se suscitan.  Es i m 
posible exp l icar  por las reg las  comunes del Gobierno constituc ional el 
or igen de esas cr is is  que tenemos todos los dias , y  la exp l icac ión mas 
r iá tura l que suele encontrarse s iem pre  se roza inas ó menos d irecta
mente con inf luencias ex trangeras .  Esto lo sa beodos y  lo oímos todos.

El Sr. P ID A L  , M in is tro  de la Gobernación : Y o,  señores , no mo
lestar ía  mas la atención del penado si no tuviese que rect if icar dos ó 
tres cosas del discurso del vSr. L u z u r ia g a .

Ha indicado S. S. que he dicho yo que la am nist ía  am p l ia  y  gene
ra l  no la pedia mas que el populadlo .  S. ha oido mal.  Lo que yo he 
dicho es otra cosa : lo que yo he dicho es que el Gobierno al conceder 
una am nis t ía  tan lata corno el bien del Estado e x i g í a ,  aunque no tan 
completa como hubie ra  deseado, se exponía á acusaciones,  y  un ién
dose esta expres ión á c ie rtas  manifestac iones ,  añadí que bien sabia el 
Sr. L u z u r ia g a  que esas acusaciones excitaban cierta  popu la r idad  entre 
gentes que no merecen el aprec io  de S. S. Estuve pues m u y  lejos de 
dec ir  que fuese el  populacho el fínico que pedia la am nis t ía  , cuando 
el Sr. L u z u r ia g a ,  el Sr. Narvaez y  otros hombres respetables son de esa 
op in ió n ,  é ind iqué  tan solo que en mi concepto era un medio de opo
sición que yo  despreciaba,  y  al desprecia r lo  manifestaba valor.

Que he dicho que les que Inn quedado exclu í . ‘ os de . W a m n is t í a  
conspira hall, á o no he -d icho ,  yo ni; he podido decir  q ue  < o ris pirase-n 
Ls  que han q ueriado excluidos. Lo que yo lu  d icho, lo que r rp iu ,  v 
repetiré es que razones g raves  de bien publico, de. las cuales nadie pue
de ju z g i r  tan bien como el Gobierno, exijen que por ahora n* su?,pan
dan los efectos de la am nis t ía  respecto a un n uta.Yo dvh r m i n i do do 
persona-., y  no por razones oí. n s iv a sa  e llas ,  pues ahí es4a el decreto de 
amnist ía  , decreto escrito con mucho puoso, bor su. im portanc ia ,  ñor 
su categor ía ,  e.slun excl uid..s a Igunus personas, mas no porque consp i
ren. Mas lo que repito para que se sepa es que muchos de los que 
han entrado conspii an.

I la  dictio S. que m u y  negro y  m u y  m do debe s-*r el que ,  des- 
pues de haber recinido un beueficio tan g ran d e ,  consp ire ;  pue;s .sepa 
el Sr. L uzur iaga  que los hay  tan negros y los hay tan malos.

Ha dicho b. b. , rehriendose á una p i l ab ra  uiia  sobre la inf luencia  
e x t r an g e ra ,  que cuando hay  c r i s i s ,  la explicac ión mas n a t u r a l  es U 
inf luencia  ex trangera .  P erm ítam e S. b. que al epíteto n a tu r a l  sustil u -  
y a  el de v u l g a r .  ¿E s  esa la explicac ión mas n a tu ra l ?  N o ,  es la. mas 
v u lga r .

Tor lo demas y a  he dicho a S. S. , hab lando de la p iteute .de in tro
ducción,  que Jo que se ha in troducido es o rd en , regu la r id ad ,  economía, 
en lugar  del desorden, caos y  desconcierto que ames había.en. todos los 
ramos.  Si S. cree que esto no tiene mas mér ito que el de. im porta r  
un bolet ín de leyes  ex trangera s ,  yo  le d iré que prescinda de ios m e
dios y  se atenga a los resultados. Los resultados son s i li sfactor ios ,  son 
ciertos,  como demostraré oportunam ente ; y  en el campo de los hechos 
no de ios libros,  aguardo yo a S.

E IS r .  S A N Z ,  Min is tro de la Guerra : Me levanto con mucha sa • 
tisfaccion mía a contestar al Sr. duque de V a len c ia ,  porque hab iéndo
me ¿>. b. precedido en este l u g a r ,  conocerá que los datos que le vov á 
c i ta r  son pos i t ivos ,  y  por consiguiente los resultados exactos.

El 11) de A b r i l  tuve la honra de tomar posesión del M in is ter io  (Je 
la Guerra  a consecuencia de la confianzi  que me dispensó .i. M. , a u n 
que sin merecerla. En aquellos mementos aciagos mi pr imera  atención 
fue es tudia r  la s ituac ión del ejército, ver cómo estaba ,  de qué maneta  
se ha llaba d is tr ibu ido ,  y  cuáles ser ian las mejoras que se podr ían adop
tar. Asi  du ran te  las ocurrencias de G a l ic ia ,  é ín ter in  llegaban á su ter
m in o ,  todas las cuestiones estaban reducidas á in ve s t ig a c io n es ;  y uo 
hice otra cosa que conocer, deducir  y  aplazar .

Term in adas  aquel las  fe l izm ente ,  como el vSenado sabe ,  lo pr im ero 
que hice fue atender á los estados de fuerza , estados numér icos ,  cues
tiones matemáticas demostrables,  y  que como todas las de números son 
exactas. A l  ejercito p e rm an en te ,  señores,  le fal taban para el couiph to 
que las Cortes habían votado ,  según la ley  de 1845 ,  23,000 y pico de 
h o m bres ,  al paso que el ejército ue reserva ,  compuesto de 51 bata llo
nes, tenia 28,t)0ü hombres. P r im e ra  deducción. Menores, ¿ q u é  e.s r e 
se rv a ?  Reserva es aquella  que aum enta  la fuerza total del ejército per
m anen te ;  pero cuando no hay  este ejército perm anente ,  la consecuen
cia c lara es que no debe haber reserva.

Esta es la si tuac ión en que nos encontrábamos. Constaba que t e 
níamos una reserva que se componía de 51 batallones. (E l Sr . S errano  
pide, la pa labra  en co n tra ) .  Pero eran 28,000  hombres repart idos en 
51 b a ta l lo nes ,  ó lo que es Iq m ism o muchos g ru p i l lo s ,  sin producir  
venta ja  a l  s e rv ic io ,  porque todos sabemos que un bata llón de poca 
fuerza,  fa lt ándole  la de reg lam ento ,  entre músicos,  enfermos, as is ten
tes, rancheros y  banda , está invert ido el bata llón. N inguna  providen
cia mejor que la incorporación de las m i l ic ia s  provincia les  al ejército 
perm anente  para completar le .  Y  aunque se qu is ie ra  ape la r  a l medio 
que indicó el Sr. duque de V a lenc ia  de la q u i n t i ,  el M in is tro  de la  
Guerra  respeta la l e y ,  y  sabe que no puede haber qu in ta s  sin que se 
decreten por las Cortes: estas no ex is t ían ,  y  por lo tanto no se las po
día  pedir  la fuerza necesaria.

En este estado, deseoso el M in is tro  de traer  á un verdadero siste
m a la organización del e jé rc i to ,  y  teniendo presente que los m i l i c i a 
nos hab ían  dejado de serlo desde que eu el año de 1837 se Labia a b o 
lido su sistema pa r t icu la r  de reemplazo , y  desde la cual eran so lda
dos del ejército , se dispuso que lo completasen pasando los cuadros d  
provincia  para rec ib ir  fuerza cuando hubiese Corles que la concedie
sen. Esta pr imera  medida de orden produ jo ,  no las economías que se 
m an ife s ta ro n ,  sino economías cuant iosas para el pais.

El ejérci to de reserva ó m i l ic ia s  provincia les  costaba 54.008 ,859 r.s.; 
los cuadros en provincia  11.963 ,600 r s . , y  los cuadros de- los r e g i 
mientos de la reserva creados 9 .207,000 r s . ; por manera  que han sido 
próx im am ente  45 millones de reales anuales los que produjo la refer i 
da providencia .  Esta demostración numérica ,  para aprec iar  las econo
m ías  que se han hecho , la de jaré sobre la mesa de la  pres idencia  para  
que los Sres. Senadores se enteren de su exacti tud.

Reunidos los soldados y  cabos segundos á la fuerza del ejército p e r 
manente para com pletar lo ,  como la pr imera  condición de todo s iste
ma m i l i t a r ,  solo restaba o rgan izar  de l modo mas adecuado la reserva;  
y  para ello se mandó que los cuadros de las m i l ic ia s  marchasen á sus 
respectivas p r o v in c i a s , ,y  asi se ejecutó s iguiendo la ley  de su in s t i tu 
c ió n ;  pero nos etnconlra.mos.con la operación cuasi ir rea l izab le ,  porque 
los reg im ientos que según aque l la  deb ían ser compuestos de ca ta lanes,  
eran g a l l  gos,  y .Jos que deb ian ser de estos eran c a ta lan e s ,  de suerte 
que no teman de la insti tución p r im i t iv a  mas que el nombre.

Era pues preciso reo rgan iza r lo s ,  y  esto se hizo formando una re 
serva de 16 reg im ientos de á tres bata llones,  con uno inas p . r a  las 
islas Baleares : medida de la que resultó también beneficio al Estado, 
según se demuestra en Ja cum ta  de su gasto. En estos reg im ientos  so 
dió colocación á los in d iv iduos que provenían de los cuerpos de m i 
licias.

El M in is t ro  de la G u er ra ,  constante en su propósito de establecer  
un buen sistema m i l i t a r  con las economías posibles,  s igu ió  sus t raba
jos, y  encontró que a lgun as  de sus bases era preciso l levar la s  á la 
aprobación de las Cortes,  en vista de lo cual se decidió á a g ua rd a r  
que estas se reunieseu para presenta r la s ,  si entonces merecía la con- 
lianza de su R e in a ,  y  contaba con la m a y o r ía  de los cuerpos co leg is 
ladores.

El M in is tro  de la Guerra aprovechó la co yun tu ra  de unas Cor
tes reunidas solo para dar le s  cuenta del m a tr im o n io  de su R eina  , y  
como corolario de la marcha que se proponía s e g u i r ,  pidió uua q u in 
t a ,  porque conocia que le fa ltaba la fuerza a l ejército permanente 
después de licenciados los soldados del año de 1810 :  y  la qu in ta  qUe 
pidió y  6e le otorgó fue lo correspondiente al año de 1815.

Pero ,  señores, ¿es cu lpa del M in is tro  de la Guerra  encontrar el 
ejérci to sin la fuerza que Je correspondía ,  y  la reserva igua lm en te  sin 
su competente dotación? ¿O podrá serv ir le  de cargo que no estuviesen, 
reunidas  las Cortes con tiempo para a tender á dicha u rgenc ia?

La  qu in ta  del año de 1845 solo comple 'a  la fuerza del ejército per
manente después del li cénc iam iento  de los cum p lido s  , sin poder dar  
ni un. solo hombre al ejército de reserva ;  fd lt as ,  s eñ o res , .qu e  proce
den de no haber  tenido establec ido un sis tema m i l i t a r  por el cual se 
reemplace el ejército por octavas partes ,  como corresponde; é ín te r in  
no se haga asi , no puede menos de haber  fa ltas  que es preciso r e 
m ed iar .

Queda demostrado con lo que acabo de exponer  á la consideración 
del  Cenado el ahorro y  ventajas obtenidas con las medidas adoptadas ,  
y  la s im p le  narrac ión  de los hechos es suficiente contestación para  el 
5r. g enera l  Narvaez.

El M in is tro  de la Guerra sabe ,  y  á este fin se d ir igen  sus esfuer
zos,  que en toda nación bien organizada es preciso un buen sis tema 
m i l i t a r  y  un ejército organ izado bajo un pie respetable y  con la m a 
yo r  economía posible para prevenir  cua lqu ier  acc id en te ,  y  ha l la rse  
dispuesto para un caso de guerra  ; y para l lenar  este objeto someterá  
á Ja decisión de las Cortes varios proyectos de l e y :

F r im ero  , el núínero de generales de todo grado que deba tener  la  
naciqp.,

"Segun do ,  pedir  á las Cortes, como estoy dispuesto á hacer lo ,  una 
buena ley  de ascensos que cumpla  con todos Jos requis itos que esta de
be tener ;  porque mientras esto no se haga no se puede l levar  adelante  
el objeto que debemos proponernos al t ratar  de organ izar  de un modo 
un ifo rm é y  cum plido el sis tema m i l i t a r .

Terce ro ,  que los cuerpos colegisladores m arquen igua lm en te  la 
fuerza total que ha de tener el ejército de í in fvamente ,  sin perju ic io 
de que todos los años señalen la fuerza del ejército permanente que ha 
de mantenerse ;  pues señalada esta, el excedente pasará á ia reserva del



ejercito , ile m an era que este de m odo te sab rá la fuerza que consum e  
la que ha de estar d isem in ad a ,  sin  g asto  de n in gu na d a s e ,  lo q u e ser 
beneficio para el país.

L a  reserva deí e j é r c i t o ,  com puesta  de los soldados mas Tetera tic 
l icenc iados en  sus casas ,  estará  pronta para acudir  i  sus filas a l  pri 
m e r  l l a m a m i e n t o ;  y  la nación  contará  con un recu rso de fuerza si 
g ra v a m e n  de los pueblos , al paso que e! ejército de reserva lo couipor 
í l r á n  ios h om b re s  re c le »  sorteado*; porque nuestra aetua l ley  de reeir 
piaros l la m a  á to m a r  las a rm as  á los i 8  arlos de edad , y  es preciso tí 
uer <n cu enta  que los h abitante s  de las previ ncías del N or te  a esta edá 
v i ta n  ta n  poco desarrollados que no purden con la m oc h ila  , n i  es 
tan aptos para soportar Lis privaciones del s e r v ic i o ;  y  de aquí resul 
ta q u e  se l lenen los hospitales con la fuerza q u e  debía ser e fe c t iv a  e 
vi e jérc ito .  E n  la reserva pues podrán estar  hasta que cu mplían 2  
tí ños , edad en  que podrán pasar ai ejérc ito  perm an en te .

T od as  estas co nsideraciones  las ha tenido presentes e l  M in is t r o  d 
3a G u e r r a ;  pero no ha podido llevar á cabo todo el plan que se habí 
p rop u esto ,  porque necesitaba para ello del apo yo  de ios cuerpos colt 
g isiadores . E n  este punto hizo lo que ab s o lu tam e n te  necesitaba y pe 
d i a .  y  nada toas.

Con respecto á lo man ifes tado acerca de las ba n d e ra s ,  diré  qu 
cuando un cu erp o  las deja por c u a lq u ie r  causa honrosa se las lleva e 
te m p lo  donde se las conserva hasta que la vejez b s  hace desaparece! 
pero cu and o batallones enteros se su b lev an  y se e x t i n g u e n , justo e 
d i f e re n c ia r la s ;  y de aquí e m an ó  la providencia  de que se cubriese 
con un velo n egro , p i r a  que perm an ezca  grabado en la m em o ria  e 
n o m b re  de los que fa ltando á sus ju ra m en to s  las aban d on aron  bollan  
do las leyes y ei honor.

Me parece que con esto qu edará  satis fecho el S r .  duque de V a l e n  
©ia. Y o ,  s e ñ o r e s , quis iera  haber hecho lo que resta que h a c e r ,  pero h 
considerado que era preciso eí a sen t im iento  y cooperación de los cu er  
pos ro leg is ladores , s in  el cu al  no pude pasar mas adelante. Con el au 
X :ü o  de las Cortes se conseguirá  l levar á cabo el plan mas adecuad 
para co nseguir  el objeto que en este punto  nos debemos proponer, qu 
*ti el de tener un sis tem a m i l i t a r  c o m p l e to ,  fuerte  y lo menos costos 
posible.

El Sr. J k R M E N D A P i I Z : E l  Senado recordará que pedí ta pa la br  
cuando se hizo á la co m isió n  la pregunta  del sentido en que estah  
cser i lo  el proyecto  de co ntestación ; después ya la co m isión  expresó l  
que tuvo por c o n v e n i e n te ,  m anifestando que ya había dicho  que ni 
era un p ioyecto  de censura y oposición.  Después de esto cada uno po 
drá i i t  t pretar  lo del modo que ie parezca m e jo r ;  pero en l o q u e  m 
cabe duda es en q u e  ei proyecto  no es de oposición.

11 Sr. general  F I G L E J Í A S :  Señores , aun qu e en la discu sión de (¡ 
i j t a l i d o d  de i proyecto  no corresponde desenvolver  con a m p l i tu d  toda 
las cuestiones part icu lares  de cada a r t i c u l o ,  de tal m an era  ha giradi 
aqu í  la discusión sobre lo re la t iv o  á la par le m i l i t a r ,  que es im p osi 
b le  de jar de  co ntestar  a n tts  que llegue la discusión del párrafo  a qm 
corresponde.

La com isión  se hizo cargo de las diversas  cuest iones que se trata 
han  en el discurso de la c o ro n a , y quiso tocarla de la m anera que c o r 
respondía al S e n a d o ,  sin av e n tu ra r  ideas que no fuese indispensabh 
e x a m i n a r  por in teresar  d irectam e n te  al ínteres general.

La co m isió n ,  al l legar al párrafo  que trata  del ejérc ito ,  ha vis to  h 
que hoy dia hay  ex i  t e n t e ,  y ha creído que se necesita o rg anizar to  ch 
un modo cu al  merece esta in s t i tu c ió n ,  tan necesaria para co n se rv a r  e 
orden in te r io r  y ex ter ior.

La  cuestión del s istema m i l i t a r  es una cuest ión g r a v ís i m a ,  y la co- 
m is ió n  esprra  qne el ¿euado la tr atará  cuando llegue el caso con la 
deten c ión  y cuidado que aco stum bra a tratar cuest iones de esta uatu- 
Taiera,

N o basta á una nación t tn e r  e jé rc i to ;  es preciso que esté bien o r 
g a n iz ad o ,  porque 10U,U00 hombres pueden ser con faci l idad d errota
dos por una fuerza m en o r estando esta p erfec tam en te  org anizada .

N o diré yo si por desgracia ó por for tuna  de la h u m a n i d a d , los 
progresos del ar te  m i l i t a r  h ic ier o n  necesario  el valerse  de todas laj 
c i e n c i a s ,  y  las c ircun stan cias  h ic ieron  á las naciones m a n teu er  e j é r c i 
tos tan grandes qu e no pudieron menos de re senti rse  las a r tes ,  la i n 
dustr ia  y  el com ercio .  P a ra  re m e d ia r  este m a l  se estableciero n las re 
s e r v a s ,  consiguiéndose tener de esta m anera un e jérc ito  respetab le ei 
disposición de sati s facer á c u a lq u ie r  necesidad y  gravando del modi 
m enos posib le á las artes é industr ia  ;  y  de puso co ntestaré á una ob
s e r v a d o »  del S r . M in is t r o  de la G o b e r n a c i ó n ,  s in t ien do  q u e  en esl. 
p a r te  no esté conform e co nm ig o .

Ha dich o  que no le parece m u y  á propósito en  los tiempos presen 
les  hacer e n t r a r  en las filas á los propieta rios.

M e parece que ha d icho  esto 8. 8.
E l  S r .  P I D A L ,  M in is t r o  de la G o b e rn a c ió n :  Y o  he dicho senci l la 

m en te  qu e me parecía que las m i l i c ia s  p r o v i n c i a l e s ,  bajo las base 
con  que es tab an  organizadas  en que un coronel  qu e era  propie tarh  
reuniese en su m ism a provincia  y bajo sus órdenes a los in d iv id u o s  de 
c u e r p o ,  no lo creia lo mas  adecuado en la a c tu al idad  por razones  fá 
ciles de co m p ren d er.

E l  Sr, general F I G U E R A S : L as m ilicias p ro v in cia les , tales cora< 
estaban o rg an izad as , no eran  lo que deben ser en el d ia ; esto es exac  
lo . P ero  las reservas , señ ores, en v irtu d  de lo necesarias que to n , s 
han establecido en casi todas las n acion es, porque es una iostitu cio i  
que lo .m ism o  se adapta á un G obierno absoluto que á un Gobiern< 
l ib e r a l ; lo m ism o á una m on arq uía de gran de extensión que á una di 
estrechos lim ites.

Me p e rm it irá  el Sr. M in is t r o  de la G u er ra  que le recu erde que ei 
*1 decreto que se d io  no se hablaba  cosa algun a acerca  del modo d 
l l e v a r  esto á e fecto , y  en el discurso de la corona tampoco  ; de aqu 
qu e  la co m isión  haya creído que debía h a b la r  a lgo acerca de esto.

No o lv i d e m o s ,  señ o re s ,  la historia  de lo p is a d o ;  las nac iones ni 
t ie n e n  ni pnedeu te ner  grandes e jérc i tos ;  pero para o b v ia r  este in con 
v e n ie n te  ha sido preciso adoptar el sistema de las reservas.

Me parece que he d ich o  lo ba s ta n te ,  y  qu e el ex tenderse  m as  sobr 
este punto estara en su lugar cuando se tra te  del párra to  re la t ivo  á él

E l  Sr .  M in is t r o  de la G U E R R A :  E l  M in is t r o  de la G u e r ra  n 
ha hablado nada acerca del modo de co m p le ta r  la re serva, porque I 

faItalian  fuerzas  para co m pletar  el c o n t in g e n ted e l  ej érc ito  perm an en te  
cu a n d o  lo h a y a  de hacer entonces lo dirá  y  S. S. verá  que no tiene ol 
v i  dada la reserva.

E l  Sr.  duque de GOR. : E l  Senado sabe que y o  soy parco  en el us 
de la p a l a b r a ;  s in  e m b a r g o ,  en esta ocasión he cre ído  que debia hace 
uso de ella.
_ A q u í se ha presentado bajo dos aspectos el proyecto  de contesta  

c i o n : com o oposición al G o b ie rn o  según u n o s ,  com o apoyo  segu: 
o t r o s ;  pero después de las exp iicac ion es  oída* á los señores que bai 
h ab la d o  á n o m b re  de la c o m i s i ó n ,  no me queda duda alg un a cíe qu 
se apoya al G o b ie rn o ;  y  com o estoy persuadido qu e se debe apoya 
al  G o b i e r n o ,  me ha parecido c ío  ti veniente hacer uso de la pa labra .

H a m anifestado el Sr.  Narvaez si el G o b ie rn o  podría ó no dar ci 
l a  a a las graves  cuest iones q n e hoy pesan sobre él , y expresa adem»: 
q u e  se necesita fuerza en el G o b i e r n o ;  p *ro ,  señores,  ¿qué mas fuerz  
q u ere m os  en un G o b ie rn o ?  ¿No hemos visto  al G o b ie rn o  plante ar  su 
re form as  v co m b a t i r  con todos los obst ículos que se oponía n  á las me 
j o r a s ,  quedando vencedor asi en el ca m p o  de la po lít ica  y  de la ad 
m in is t ra  cion com o en todos los d e m a s ?

Nosotros hem os visto al G obie rn o ,  con toda la fuerza y energ ía  d 
que puede estar  dotado un G o b i e r n o ,  in tro d u c ir  las re form a s  econó 
m i c a s ,  no obstante ei aban d on o  en que est iba la parte de hacienda ; 
J o  di fie i l que era vencer le repug n an cia  con que se tropezaba.

Y o  creo  que el G o b ie rn o  hará todas las m ejo ras  posibles, y  no per 
m i i i r á  que las ex igencias  p a r t icu la res  se a n te p o n g a n  á los interese 
gen era les .

i i a y  todavía un mal y este es preciso q u e desaparezca ; es in dis  
¡p : usa ble que el pais esté convencido de que todo el que quie ra  pertur 
L a r  el  orden publico  sera cast igado , y que se de ja rá  t r a n q u i lo  a l  qu 
en nada lo perturbe ni perjudique.

El  Sr. ( I A F R A N G A  : El discurso de la corona en la in fa n cia  d 
los G o b ie rn o s  representa tivos  era uno especie de f ó r m u l a ,  un  m er  
saludo del G o b i e r n o ,  á que se contestaba del m is m o  m o d o :  hoy po 
el co n tra r íe  es un cuaciro polít ico en que el G o b ie rn o  presenta á le 
cuerpos colegisiadore.s el verdadero  estado de la nación e x í e r i o r  é in 
U’r i o r m e n t e , en que da cu enta  de sus áctós públicos  d u ra n te  el in

te rre g n o , y  anu ncia  los asuntos m as p rin cip ales  que piensa sometei 
á la delib eración  de las C ortes.

E l  discurso de la corona  es v e n e r a d o ,  i n e f a b l e ,  sagrado, a te ndió ;  
la m ag estad de la persona que lo pron un cia  ; m i l  considerado  eom< 
obra de un M in is tro  está sujeto  a d is cu s ió n ,  y  sigue los  t r á m ite s  d< 
un proyecto  de ley., A s i  p ues ,  re spetando con profunda venerac ión  e 
discurso de la corona co m o  in e fa b le ,  hablaré de él com o obra  de Ut 
M inistro  suje ta  á d is cu s ió n ;  y  en este concepto digo q u e  no ha llena 
do su objeto en su parte  m as p r in c ip a l ,  pues no presenta el verdader< 
estado en que se en cuen tra  la nación in ter ior  y exter iornaente.

Señores ,  puede a f irm arse  sin peligro de er ra r  que ei mas diestrt 
publicista  no acertaría  á definir  la verdadera  s i tuac ión polít ica  de Es
paña, ni cuál  es hoy su form a de gobierno. Esta form a no es purainenr* 
m on árqu ica ,  porque tenemos trono con dos C á m a ra s ;  no es ar is tocrát i  
ca,  porque adem as del trono y  de la C á m a ra  alta  tenemos una C á m a r i  
po p u la r ;  no es d e m o cr á t ica ,  porque adem as de Ja C ám a ra  popular  te
nemos ei S e n a d o ;  no es mista  ó re p re s en ta t iv a ,  porque la esencié 
de los G obie rn o s  represen tat iv o s  es que haya una C o nst itución  y  con 
ella leyes o rgánicas  que afiancen la >eguridad y  la t ra n q u i l id ad  pu 
b l ic a ,  objeto de los h om b res  a ll re u n irse  en sociedad; y  per mi láse idí 
decir que esta C o nst itución  no nos rige . Es verdad que 8. M. la Reina 
Doña Isabel II en ei año pasado de 1 8 4 5 ,  en unión y  de acuerdo  con 
Jas C o rte s ,  se dignó decre tar una Const itución  re fo rm a n d o  la de 1837: 
pero el G obiern o  m ism o  que aconse jó  á 8.  M. esta m edida id ha i n 
f r in g id o  diversas y repelidas  veces.

D ice  el art . 2 1? d» fea C o n s t i tu c ió n :  « T o d o s  los españoles puedm  
i m p r i m i r  y  pub l icar  sus ideas sin prév ia  censura con sujeción á la? 
leyes.» Y sin em bargo  vemos el total o l v i d o ,  no digo d e s p re c io ,  de ese 
a r t jcu  o. L a  im p re n ta  se gobierna bo y , señores,  por decretos especia
les. ¿ D ó n d e  está la observancia  de la C o nst itu ción  en esta parte  ?

( A l  l legar aqui el orador baja tanto  la v o z ,  que no es posible  e n 
tenderle sino algunos periodos sueltos* E n t r e  ellos c ree m os  poder ase
gurar  que dijo  Jo s ig u ien te ) :

D ice  ta m bién  Ja C o n s t i tu c ió n  que todos ios españoles son a d m is i 
bles á los em pleos  y cargos p ú b l ic o s :  traslado al in f inito  n u m e ro  di 
cesantes llenos de m érito s  y  encanecidos en el serv ic io  del E s ta d o ;  elioí 
responderán  si se ha observado este ar ticulo.

E l  art icu lo  7? d i c e :  «No puede ser detenido ni  preso n in g ú n  es
pañol ni  al lanada su casa sino en los casos y form as  que las leyes pres
cr ib a n .»  Los casos de tantos españoles separados de su d o m i c i l i o ,  dete
nidos y  presos sin fo r m a l id a d  n in gu n a ju d ic ia l  dicen có m o  se ha ob
servado este art ic u lo .

E l  a r t ic u lo  12  dice que no se im p o n d rá  j a m a s  la pena de confisca
ció n de bienes á n in gú n  español. En  efecto , señores,  la confiscación 
ca s t ig a ,  no solo al ¿tutor del d e l i to ,  sino á sus hi jos  in o c en tes ;  pues 
claro  es que despojado el padre de sus b ienes , Jos hiios quedan p r iv a 
dos de los medios de subsiste ncia .  ¿ Pero qué im p orta  que la C o n s t i tu 
ción de 1 8 4 5  y  todas la» que la han precedido  proscr ib an  la confisca» 
cion de b ie n es ,  s iguiendo este p r in c ip io  de h u m a n i d a d ,  si los gober
n a n t e s ,  valiéndose de medios in d ire c to s ,  la ponen en e je cu c ió n ,  y  con 
solo v a r i a r  las pa labras de jan v ariada la l e y ?  Y o  a n h e lo ,  señores,  que 
llegue eí dia en que se declaren  in a m o v ib le s  los em pleados públicos;  
todos s irv en  al R e y  y  al  E s ta d o ,  y  n in g u n o  debe ser separado de su 
destino sin justa cauáa p roba d a ,  m edio  ef icacísimo de acabar  con los 
partidos y con las  re a cc io n es ,  y  q u e ' n o  se p ron u n cie  jam as  esa p a l a 
bra espan to sa ,  .'i i ja predilecta de la discordia , qu e  tiene por n om b re  
c e sa n t / a  ; pero que en realidad es una confiscación disfrazada q u e  c a s 
tiga a l  in fe l iz  cesante en toda su f a m i l i a ,  cou la d i fe re nc ia  de q u e  á ist 
verdadera confiscación precede un c r i m e n ,  y  á Ja confiscación m i n i s 
terial  preside solam en te  ei Joco cap r ich o  de un M in is t r o .

E l  b o b e ra n o ,  señores,  es l i b r e e n  la dispensac ión de las g rac ias ;  
pero uó es ni puede serlo en su r e v o ca c ió n ,  pues no resu ltan  d e  la re
vocación sino in ju s t ic ia s ,  a g rav ios  de h o n o r ,  que ta nto  d is tan  de le 
Magestad R e a l ,  q u e ,  co m o  la D i v i n i d a d ,  n o  puede f a l ta r  u u o ca  á U  
justic ia .  « :

EL a r t ic u lo  11 dice qu e la nación  española es ca tó lica  apostól ica  
r o m a n a ,  y qué el Estado se obl iga á m antener el cu l to  y sus m i n i s 
tros. S e ñ o r e s ,  es tando co m o estamos las t im o s am e n te  separados óe la 
si lla  ro m a n a  ¿ e s  posib le  decir que esta observado este airt iculo?  iiiñuoij 
despojado al clero  y al cu l to  de los medios de s u b s i s t i r :  ¿d ó n d e  esta Ja 
ley de in dem n izac ió n  a l  despojado por causa justificada de ut il idad 
co m ú n  ?

E l  art . 1 8  dice que los hi jos  del R e y  soa Senadores á Ip edad de 2 5  
años. Confieso qu e me ha causado a lg u n a  extrañeza no v er  sentado al 
be t ino .  8r. In fa n te  D. F ra n cisco  de Fauia  A n to n io  en las  escaños del 
¿ ienado: tal fue  s iem p re  m i  c o n v e n c im ie n to  de qu e 5. A -  estaba c o m 
prendido en el tenor y  esp ír i tu  de este ar t icu lo .  E l  Senado sabe q u e 
Ja palabra R e y  tiene dos ace p cio n e s ,  una m a te r ia l  y  o tra  polít ica: 
to m ada en el p r im e r  sentido s ignif ica la persona sota de term in ada 
que r e i n a ;  pero tomada en sentido po l í t ico , como la ent iende s iem pre  
ia C o nst itu ción  d é l a  m o n a r q u í a ,  que es ei derecho publico  español ,  
significa  toda una sérit- de R e y e s  de una m ism a n a c i ó n ,  cuya séjrie 
esta representada por un solo y  único R e y ;  porque la nación , desde 
su o r i g e n , es co n sta n tem en te  u n a ,  el trono co n stan tem en te  uno , el 
cD r o  u n o ,  la corona u n a ;  y es indispensable  que ia  per so fia po lít ica , 
ó sea el R e y  qu e ocupa este  t r o n o ,  empuña este cetro  y  sustenta  esta 
c o r o n a ,  sea una m is m a  perpetua y  constantem ente . Y  siendo el 
Serm o. 8r.  In fa n te  D.  F ra n c is co  de .Paula A n to n io  h i jo  de  esta sola 
y  única persona p o l í t i c a ,  ¿ c ó m o  dudar que 8. A .  está c o m p re n d id o  
en el art . 1 8  de Ja C o n s t i t u c i ó n ,  y  que como tal es Sen a d or  nato? 
H a b lo  en el supuesto de qu e 8. A .  no haya  ren un ciado  á esta pre» 
ro g at iv a .

E l  art . 4 5 ,  t ra tan d o  de las prerogat ivas de la c o ro n a ,  concede á 
S. M . la facu ltad de ex p edir  decretos. 8. M . con fecha 10  de O ctu bre  
an ter ior  se s irv ió  m a n d a r  que á su augusto  Esposo el  P r i n c i p e  Uon 
F ra n c is co  de Asís  M a r ía  de B o rb on  se le diese el t i tu lo  honorí fico de 
R e y  y  ei t r a ta m ie n lo  de magestad.  Nos h a l l a m o s ,  s e ñ o re s ,  e a  el dia 
1 5  de E n e ro  del año s iguiente  a la expedic ió n  de este d e cre to ,  y to da
vía seguimos leyend o en la G aceta  del G o b ie rn o  lo que sigue :

« A r t i c u l o  de o f ic io .— 8. M. la R e i n a  nuestra  8eñora  y  su augusta  
R e a l  f a m i l ia  co n t in ú a n  s in  novedad.»

E l  m ism o art . 4 5  da al  R e y  la prerogat iva  de la fa br icac ió n  de la 
moneda , y la de que se ponga su busto y nom b re  en e l la . E i  Senado 
sabe que ésta facu ltad tiene dos s ig u í í i ca c io n es : reco nocer que solo 
puede usarla la persona augusta  á quien esta concedida , y l iacer que 
los súbditos que v iven  á dis tancia,  y  no t ienen proporción  de conocer 
a 8. M. personalm ente,  puedan al meuos conoce rla  por su fiel re trato : 
mas com o la poca moneda qu e hoy c ircu la  sea casi en su totalidad 
f ra n c e s a ,  partee que se ha trasladado á la nación vec in a  este derechu 
tan sagrado. Es  sobre todo a n t ip o l í t i co  a c o s tu m b r a r  á los subditos es 
pañoles á f a m i l ia r iz a rs e  con et busto de un  R e y  e s t r a n g e ro ,  descono
ciendo  el de su leg i t im a  bobera na.

E t  art . 47  dice que el R e y  antes  de co n traer  m a tr i m o n i o  lo p o n 
drá en con ocim iento  de las Cortes, ¿i c u y o  v x u n e n  y  aprobac ión  se so
m eterán  los contrato s  y  capitu laciones m a tr im o n ia les  que deberán  ser 
objeto de una ley. 8. M . ,  con a rreg lo  a ia  p r im e ra  parte de este a r t ic u 
lo, puso en co n ocim ie nto  de las Corles  su concertado  en la ce  y el de su 
augusta  H e r m a n a :  mas  y o  confieso que üe ex t ra ñ a d o ,  c o m o  muchos, 
que el G obiern o  antes  de celebrarse los augustos enlaces no h ay a  p r e 
sentado las cap i tu la c io n e s  y  contra tos  m a tr im o n ia les ,  ig n o ro  los té r 
m in o s  en que es ta rá n  coucebidos ; pero s iem p re  trataran  de intereses 
pecuniarios  y p o l í t i c o s :  de Jos pr im eros  en razón de las dotes y  coqi  
s ignaciones  que afectan  al presupuesto ; de los segundos en razón á h 
sucesión ; asuntos am bos qu e deben ser objeto de una ley.

Com o sobre la segunda parte  de este art . 4 7  nada diga el discursi 
de la c o r o n a ,  l im i tá n d o s e  ú n ic a m e n te  á h a b la r  de la pr im era  , p rec i 
so será qne y o  haga a lg u n as  breves observaciones,  fieriores, es sobre
m a n e r a  sensible  para m i  tener  que h a b la r  de un asunto  que t iene re 
lacion con objetos dignos de v e n e r a c i ó n ,  y en tre  otros con la sagradr 
persona de uno de los m as grandes  M onarcas  de la t ie rra , cu y a  piedad 
y  sab idu ría  a u m e n ta n  el esplendor del trono eu que le colocara la 
P r o v i d e n c i a ;  mas no pudiendo desoír el g r i to  de la r a z ó n ,  paso á e x 
poner m i  pobre d ic ta m en .  P r e s c in d o ,  señore s,  del cé lebre  tratado de 
U t r e c h ,  que en 1 7 1 3  puso té rm in o  á la f¿miosa g u e rra  de s u ce s ió n ;  y  
sin to m ar  a rm a n in gu n a de esle bien surt ido  a rs e n a l ,  t ra taré  de pro
b a r  en  breves y senlídas  razones que no debió  l levarse á efecto el a u 
gusto  enlace de los m u y  altos y poderosos Pr in c ipes  la fierma. Sra ,  i n -

L i n l j  Doña M ar ía  L u is a  F ern a n d a  y  D. A n to n io  F e l ip e  de 
duque de M o n tp e n s ic r ,  porqu e lo resiste el dere cho d i v i n o ,  e] deréelio 
n a t u r a l ,  e l  dere cho posit ivo y  tazones de la m as altr- polí tica.

Creo q u e  ei augusto  enlace sea opuesto a l  derech o  d iv in o  por *q 
e jem p lo  m is m o  que nos di ó el S a l v a d o r ,  q « e  no se contentó  e o h  ha
cerse h o m b re ,  s ino  qu e quiso hacerse n a tu r a l  de Ja m ism.i  nación á 
qu ie n  h abía  de dar sus ley e s ;  pues nunca los R e y e s  g ob iern an  mejor 
sus pueblos qu e  cuando siendo hijos de ellos couocén á fondo sus v er .  
daderas necesidades é intereses.

L e  creo co n tra r io  al derecho n a tu r á l  porque los padres  y  lo* fi¡j0 í 
son c o rr e la t iv o s ,  y porque nosotros h ace m o s -m a s  q u e  para ni ie«LOJ 
padres para nuestra p a t r i a ,  y  por eso ai  R e y ,  que es el g^te de ella^ 
el encargado i n m e d ia ta m e n te  de su f e l i c id a d ,  se le íla ina padre d e G  
p a t r i a ;  y  m al puede ejercer  d ig n a m e n te  tan s u p rem o  deber quie q  
nacido en suelo  extrañ o .

Se opone ta m b ié n  ál derecho p o si t iv o ,  el cual  establece qué no 
solo las altas  d ignidades ,  sino, los e m p le ó*  mas subalternos  se 
rao  á ios sngetos mas idóneos y  dignoai, y  capaces. Y o  creo  que e f  Se
ren ís im o  Sr .  duque de M o n tpens ier ,  si le llega el tu rn ó  de sentarse en 
el trono de F r a n c i a ,  hará  felices  á sns pueblo s ; pero .permítaseme*de
c i r  que para nosotros carece  d e 4 a  c i r cu n s ta n c ia  de idoneidad',  siejndo 
nacido en  pais e x t r a n g e r o ;  pues qn e  nadie  m ejo r  co noce Jas necesida
des de Jos pu e blo s ,  y  los inedioa de s a t is fa cer la s ,  que el que ha visia. 
la pr im era  luz del dia  e n tr e  los m is m o s  h o m b re s  que está IDjpuHÍo á 
gobernar .  ''

P o r  u l t i m o  creo que se opone á los p r in c ip ios  de la m as afta polí
t i c a ,  p o rq u e ,  si lo que Dios no q u i e r a ,  llegase á suceder que el Pere
n ís im o  Sr. du que de M ontp ensier  ocupase u «  dia rl  tr ono  de S. F e r 
nando , prev alec ien do  com o prevalecería  en España la inf iuencjt i f ran
cesa , se d e s tru ir ía  Ja única garan t ía  qu é sostiene el e q u i l ib r io  euro
peo; y puestas fren te  á frente  ias dos naciones  rtva lc9  de F r a n c ia  (Yin- 
g la t é r r a ,  v o lv er ía m o s  in d u d a b le m e n te  ert m ed io  de una conflagración 
general  en E u ro p a  á los t e r r ib le s  tiempos de que nos h a b ía n  libertado 
hasta ahora  los beneficios de la paz.

Siendo pasadas las horas de re gís  m e n tó  , el S r .  Pres iden te  suspen
dió está d is c u s ió n ,  lev an tan do  la sesiou y  a n u n c i a n d o  i»  siguiente

O R D E N  DE*. D IA

p a ra  ¿a sesión pública del sábado  16  de Enero d e  1847 .

C o n t in u a c ió n  de Ja discusión del proyecto  de co ntestación at dis 
curso  de Ja corona en la a p e rtu ra  de  Ja leg is la tura  ac tu a l .

M A D R ID  16 D E  E N E R O

E n  la sesión de ayer ,  de que no podemos dar sino u n su
cinto resumen , continuo el Senado la discusión de la tohdi huí 
del proyecto'de conteslacion al discurso de Ja enrona. E l señor 
duque de Valencia , que fue el primero que um> ia qnlcdiraNut. 
contra, después (Je algunas indicaciones sobre la marcha de! Ga
b in ete , al cuaí no consideraba ro» lu'fuerza ix ct S iri.i en las 
piesentes circunstancias, impugnó algunas de Jas reformas lie- 
vadcis íi cano por el Sr. M inistro de la Guerra. Cu tupi ida con te-c

lac ion dio este al Sr. d uqu e, apoyando en datos numéricos ja 
conveniencia de la supresión de la reserva, cuya existencia*, sq- 
bre ser costosísima, era inútil no estando completo el ejército 
permanente.

Tom ó después la palabra el S r . Ministro do la Gobernación, 
y en un discurso extenso y  enérgico manifestó con hechas que 
al Gobierno no le f a l ta b a n  ef prestigio y la foru L ’Xíi que «4 sy- 
ñor duque de Valencia parecía echar de menos; si b ie n  na atri
buía las ventajas de la presente situación al mérito de los .Mi
nistros, sino á la fuerza de las tutelares -instituciones, que eran 
su apoyo, y que habían tenido la gloria de consolidar, con ayu
da del mismo general Nai vaez, hasta el punto Üe hacerlas s»i- 
peiiores ti todas las individualidades.

Continuaron tomando parte ei» el debate los Sres. duques d,e 
G o r , Arnx ndai iz, Figm ras y Ca.frangu, este último locando en 
un largo discurso de oposición cuestiones muy d elicadas, y acu
mulando cargos que hoy deberán ser cumplidamente s¿)lislécho&. 
Siendo ya avanzada la hora se suspendió Ea discusión*

i

Fani poder insertar íntegra la impoi tantísima sesión de .ayer 
en el Senado iros lia sido preciso dejar para el número siguiente 
el extracto de la del Congreso, que no ofreció incidente alguno 
notable ¡ pues se redujo á la aprobación de algunas acias y ad
misión de los correspondientes Diputados, á Ja lectura de varios 
dictámenes de la comisión , y á haber acordado el Congreso, á 
propósito dei acta de Badajoz, que la cuestión de aptitud legal 
de los alcaldes se reserve para cuando la Cámara , esté consti
tuida.

T E A T R O S .
P R IN C IP E . A las siete y media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? El drama n u ev o ,'o rig in a l, en tres actos y en verso , de

bido á la pluma de uno de nuestros primeros escrito res, titulado

E L  R E Y  LOCO.

3? En vista de lo que ha agradado al p úblico , se bailará U 
ronde.' < nueva, música de D. Cristóbal Ouclrid. ' . ■

4? Term inará el espectáculo con el divertido sainete tibí* 
lado

L A  B U R L A  D E L  M E S O N E R O

r
O  i

LAS FIGURAS DE MOVIMIENTO.

C R U Z . A las siete y  inedia de la noche.
Sinfonía á completa orquesta.

La divertida pieza en un a c to , traducida del Trance?; 1^ 
lutada.

D U M O N T  Y  CO M PA Ñ ÍA .

Term inará la función can 15 escogidas suertes de ftúi'a / 
mecánica , divididas en dos sueños, ejecutadas por M ister Ala- 
ca llis te r , primer p restig iador dé Europa.


